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Anexos Recurso-Proceso 05154311200120200022600  21  

Lun 14/03/2022 4:45 PM

Señores
Juzgado Civil Laboral del Circuito de Caucasia
E.S.D

Radicado: 05154311200120200022600
Proceso: Ejecutivo
Demandante: Luis Eladio Espinosa Correa
Demandado: Herederos de Fernando Alberto López  

En calidad de apoderada de la parte demandada, de manera respetuosa, adicionar al correo inmediatamente anterior los siguientes
anexos para que sean tenidos en cuenta en el presente recurso:

Los estados del 10 de febrero de 2022, a través del cual el Despacho notificó el auto con fecha del 9 de febrero de 2022, mediante el
cual se resolvió el recurso y otras disposiciones.

Atentamente,

Roxana Jeliet Hajjat Flórez
T.P. 298.792
C.C. 1020456557

Lun 14/03/2022 4:32 PM

Señores
Juzgado Civil Laboral del Circuito de Caucasia
E.S.D.

Radicado: 05154311200120200022600
Proceso: Ejecutivo
Demandante: Luis Eladio Espinosa Correa
Demandado: Herederos de Fernando Alberto López  

En calidad de apoderada de la parte demandada, de manera respetuosa, me permito interponer recurso de reposición y
en subsidio de queja.

Atentamente

RF
Roxana Hajjat Florez <direccion.juridica@qpertino.com.co>     

Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Caucasia
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Responder Reenviar

RF
Roxana Hajjat Florez <direccion.juridica@qpertino.com.co>     

Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Caucasia
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Medellín, 14 de marzo de 2022   

   

 

Señor   

Juez Primero Civil Laboral del Circuito de Caucasia  

Caucasia, Antioquia   

E. S. D.    

   

Referencia: Recurso de reposición y en subsidio el de queja   

   

Accionante: HEREDEROS DE ALBERTO FERNANDO LÓPEZ  

Accionada:   JUZGADO PRIMERO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

  

ROXANA HAJJAT FLÓREZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como 

aparece al pie de mi firma, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional 

número 298.792 del C.S. de la Judicatura, en calidad de apoderada de los 

HEREDEROS DEL SEÑOR FERNANDO LÓPEZ, en ejercicio del artículo 86 de la 

Constitución Política, el Código General del Proceso, interpongo ante su Despacho el 

PRESENTE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE QUEJA, frente 

al auto del proceso 0515 43112001 20200022600 con fecha del 8 de marzo de 2022, 

el cual fue notificado por estados el 9 de marzo de 2022, el cual corresponde 

JUZGADO PRIMERO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA.  

  

HECHOS   

   

PRIMERO. El 3 de diciembre de 2020, el señor Juan Humberto Prieto Villegas, 

abogado en ejercicio y obrando como apoderado judicial del señor LUIS ELADIO 

ESPINOSA CORREA radicó demanda ante el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA, solicitando en el mismo que, en virtud 

de unos títulos valores se librara mandamiento de pago en contra del señor JUAN 

FERNANDO LÓPEZ MERIÑO, menor de edad, representado por su madre, la 

señora ELSA LUCÍA MERIÑO SEGURA, con cédula de ciudadanía 39.280.415, en 

calidad de HEREDERO DETERMINADO DE FERNANDO ALBERTO LÓPEZ 

CÁRDENAS, quien en vida se identificó con la cédula 15.318.117, y contra sus 

HEREDEROS INDETERMINADOS.   

  

SEGUNDO. Mediante estados notificados el día 21 de enero de 2021, el Despacho 

informó a las partes en auto Nro.010 con fecha del 20 de enero de 2021 que había 

librado mandamiento de pago y se decidieron otros asuntos en favor del señor LUIS 

ELADIO ESPINOSA CORREA y, a cargo del heredero determinado JUAN  

FERNANDO LÓPEZ MERIÑO, representado legalmente por su madre, ELSA 

LUCÍA MERIÑO SEGURA y los herederos indeterminados del señor Fernando 

Alberto López Cárdenas.   

  

TERCERO. Dentro del término, el 4 de marzo de 2021, la parte accionada radicó la 

contestación de la demanda. En la cual, de manera resumida se indicaron como 

excepciones las siguientes:   

  

- El 4 de noviembre de 2020 del correo electrónico valenetcaucasia2@gmail.com 

se envió un mensaje a la dirección electrónica 

sucesion.fernandolopez@hotmail.com (este email fue creado con el fin de 

recibir todas las comunicaciones correspondientes al proceso).  



  

- Al parecer, el remitente del correo anterior era el Ejecutante, toda vez que, a 

través del mismo se recibió una carta en formato PDF, fechada para el día 4  

de noviembre de 2020, firmada por el señor LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA, en 

el cual se solicitó el pago urgente de los intereses correspondientes a unas 

letras de cambio adeudadas por el causante e informó que los intereses habían 

sido liquidados hasta mayo del mismo año, asimismo en el cuerpo del correo 

electrónico se enviaros dos letras de cambio en formato de fotografía.  

  

- En las letras de cambio aportadas, los espacios de estas estaban en blanco y, 

únicamente contenían el nombre completo de quien en vida se llamaba 

FERNANDO ALBERTO LÓPEZ CÁRDENAS y tenían el espacio de la suma de 

dinero llenado, tanto en valores numéricos como en letras, una de estas por 

un valor de TRECIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000) y la otra por 

CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000).  

  

- El artículo 622 del Código de Comercio señala:  

  

“<LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO - VALIDEZ>. 
Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá 
llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, 
antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se 
incorpora.  
  
Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para 
convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para 
que el título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de 
los que en él han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado 
estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello.”  
  

- Las letras de cambio allegadas al proceso por la parte Ejecutante fueron 

firmadas con espacios en blanco, entre ellos, la fecha de creación, la de 

vencimiento, el nombre del beneficiario y la firma del girador. En este orden 

de ideas, los espacios en blanco fueron diligenciados sin autorización.  

  

- Por lo anterior, se señaló en la contestación que, las fotos de las letras de 

cambio allegadas al correo sucesion.fernandolopez@hotmail.com, no 

contienen obligaciones claras, expresas y exigibles provenientes del deudor, 

pues las mismas fueron firmadas en los espacios en blanco, los cuales fueron 

diligenciados por la parte Ejecutante sin la debida autorización de quien en 

vida se llamaba FERNANDO ALBERTO LÓPEZ.  

  

- Debido a lo anterior, la fecha de vencimiento contenidas en las letras de 

cambio aportadas con la demanda se tiene que fueron puestas por la parte 

Ejecutante sin la debida autorización en su momento de FERNANDO ALBERTO 

LÓPEZ CÁRDENAS. Es por esto por lo que las fechas de vencimiento, las cuales 

son un requisito esencial, de conformidad con el artículo 671 del Código de 

Comercio, no deben ser tenidas en cuenta.  

  

- Adicionalmente, para la parte ejecutada fue importante excepcionar que, el 

señor FERNANDO ALBERTO LÓPEZ CÁRDENAS, gran parte de su vida se 

dedicó a la comercialización de oro.  

  



- Su hija, CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ ZABALA laboró para el causante por 18 

años, ejerciendo labores de administración de los negocios de su padre, entre 

esas, pagar salarios al señor LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA. Asimismo, ella, 

en calidad de administradora, tenía conocimiento de todos los negocios que 

realizaba su padre, por lo que le consta que, no era costumbre en su padre 

que firmara o se obligara a través de títulos valores para soportar sus 

obligaciones personales o laborales.  

  

- La señora Claudia asegura que su padre no tenía algún contrato de mutuo, 

crédito o pago pendiente con el señor LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA y, de 

ser así ella, hubiera tenido conocimiento.  

  

- Generó duda en Claudia que nunca canceló suma alguna de intereses por 

concepto de algún contrato de mutuo, crédito u otro al señor ESPINOSA 

CORREA, con el fallecido, con tampoco el Ejecutante le llegó a presentar a mi 

mandante las letras de cambio que pretendía hacer valer en el proceso 

ejecutivo para el pago de la obligación o de los intereses.   

  

- Fue por lo anterior que el Ejecutante no tiene legitimidad por activa, toda vez 

que, fue este quien diligenció las dos letras de cambio sin autorización del 

señor LÓPEZ CÁRDENAS, esto, lleva a pensar que las letras de cambio son al 

portador, cumpliendo así con el requisito exigido por el numeral 4° del artículo 

671 del Código de Comercio. No obstante lo anterior, conforme el artículo 669 

del C.co las letras de cambio solo pueden ser al portador cuando la Ley las 

autoriza y, conforme el artículo 670 del mismo Código, los títulos creados en 

contravención a lo dispuesto en el artículo 669 no producirán efectos como 

títulos valores.  

  

- En el caso concreto, el causante firmó unas letras de cambio, una por 

$300.000.000 y otra por $100.000.000, pero no es clara la fecha de creación 

ni a favor de quien, ni mucho menos la fecha de vencimiento, mucho menos 

y lo más relevante es, si el causante entregó las letras de cambio al señor 

ESPINOSA CORREA o no y si se las entregó, no los hizo con la intención de ser 

negociadas. Por ello, se considera que el Ejecutante no es el tenedor legítimo 

de las letras de cambio base de la ejecución de esta contestación. Así, carece 

de legitimación por activa para reclamar el derecho consignado en las letras.   

- El texto de las letras de cambio fue alterado, pues en los mismo no se había 

anotado ni la fecha de creación, ni la de vencimiento, ni a la orden de quién 

se iba a pagar, ni el lugar de pago, ni el número de consecutivo y mucho 

menos la firma del girador.  

  

- En las excepciones, además se indicó que hubo mala fe por parte del señor 

FERNANDO ALBERTO LÓPEZ CÁRDENAS, toda vez que la señora CLAUDIA 

PATRICIA LÓPEZ ZABALA tenía pleno conocimiento que era la hija del causante 

y que realizaba labores administrativas de los negocios de su padre, incluida 

la de realizar pagos de intereses de mutuo o de créditos, en el evento de existir 

alguno.  

  

- Finalmente, en el escrito de contestación se invocaron las figuras para las 

acciones que no se hayan ejercitado en el tiempo debido o las que se dejaron 

de ejercitar en tiempo futuro y las demás excepciones que encuentre probadas 

el señor Juez, conforme el artículo 282 del Código General del Proceso.  

  



CUARTO. En estados notificados el 3 de junio de 2021 el Despacho notificó del auto 

339 a través del cual se dio por contestada la demanda, en relación con este tema, 

los herederos determinados formularon excepciones de mérito; en debido término, 

se corrió el traslado de ley al Ejecutante.   

  

QUINTO. El día 9 de junio de 2021, la parte accionante descorrió traslado a las 

excepciones propuestas por la parte demandada.   

  

SEXTO. Mediante estados del 23 de junio de 2021, el Despacho notificó del auto 404 

a través del cual “designó curador ad litem” para el proceso objeto de esta tutela, 

toda vez que, luego de haber sido emplazados los Herederos Indeterminados de 

quien en vida se llamaba Fernando Alberto López no compareció a notificarse nadie 

personalmente del auto que libra mandamiento de pago; por lo que, se designó como 

curador ad litem al abogado Oscar Mario Duque Gaviria, con tarjeta profesional 

número 176.074 del C S de la J, el cual, recibe notificaciones al correo 

oscarduquegaviria@gmail.com, asimismo se le concedieron diez (10) días hábiles 

para el traslado de la demanda.   

  

SÉPTIMO. El día 23 de junio de 2021, el apoderado de la accionante notificó al 

curador ad litem designado por el Despacho. En esta misma fecha, la apoderada de 

la parte accionada radicó memorial a través del cual sustituía poder a la abogada 

Andrea Quintero Londoño con tarjeta profesional 304.079 del C.S de la J.  

  

OCTAVO. El 2 de julio de 2021 el curador ad litem designado por el Despacho aceptó 

el nombramiento y contestó la demanda.  

  

NOVENO. En auto con fecha del 7 de julio de 2021, el Despacho señaló para el 9 

de noviembre de 2021, a las 9:00 a.m., la fecha para llevar a cabo la audiencia del 

artículo 372 del CGP. Asimismo, se advirtió que, con fundamento en la disposición 

en cita es conveniente y posible agotar la audiencia de instrucción y juzgamiento, 

disponiendo todo lo necesario para la práctica de las pruebas y dictar en la misma 

diligencia la respectiva sentencia, en los términos del artículo 373 del CGP. Adicional 

a lo anterior se decretaron algunas pruebas. Entre estas una prueba grafológica con 

el fin de determinar si las firmas consagradas en estas correspondían a quien en vida 

se llamaba Fernando López Cárdenas.  

  

DÉCIMO. En estados del 8 de julio de 2021, el Despacho notificó a las partes del 

oficio 248, a través del cual determinó que, dentro del proceso de la referencia se 

decretó prueba grafológica consistente en determinar si el señor FERNANDO LÓPEZ 

CÁRDENAS fue quien suscribió las letras de cambio objeto de la ejecución y para 

que se sirva determinar que las fotos de las letras de cambio con espacios en blanco 

enviadas al correo sucesión.fernandolopez@hotmail.com son las mismas aportadas 

con la demanda. Por ello, se ofició a la demandada para que realizara dicha práctica, 

previo cumplimiento de los requisitos allí establecidos para ello, por la parte 

interesada y, se solicitó remitir el resultado al correo 

jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

DÉCIMO PRIMERO. El 29 de julio de 2021, el Despacho remitió el oficio 248 al 

correo drnoroccidente@medicinalegal.gov.co.  

  

DÉCIMO SEGUNDO. El 2 de agosto de 2021, el técnico forense, Juan Carlos 

Mallama escribió al Juzgado, para efectos de liquidación de costas especificar 

cuántas firmas eran las cuestionadas y referente a las fotos de las letras de cambio, 



pidió ampliar el objetivo de la práctica con el fin de evaluar si el estudio solicitado 

estaba dentro del portafolio de servicios.   

  

DÉCIMO TERCERO. En estados con fecha del 6 de agosto de 2021, el Despacho 

notificó un auto con fecha del 25 de agosto de 2021 a través del cual, ante lo 

solicitado por el técnico forense aclaró que, el objetivo de la prueba grafológica era 

determinar si las firmas de las dos letras de cambio presentadas para su ejecución 

en el proceso ejecutivo correspondían a las del fallecido FERNANDO LÓPEZ. En este 

punto, es importante resaltar que, el Despacho en el referido auto manifestó que, 

las letras de cambio objeto de prueba grafológica son tanto, las dos letras con el 

lleno de los espacios en blanco como las de las dos letras que el 4 de noviembre de 

2020, es decir, antes de darse inicio al proceso ejecutivo, el Ejecutante remitió al 

correo electrónico sucesion.fernandolopez@hotmail.com:   

  

  
  



  

 

  



  

DÉCIMO CUARTO. El 12 de agosto de 2021, el técnico forense dio respuesta al 

oficio 248, señalando lo siguiente:  

  

  
  



   
DÉCIMO QUINTO: En auto del 25 de agosto de 2021, el Despacho, en atención a 

lo solicitado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, indicó 

nuevamente el objetivo de la prueba. Esto lo notificó el Juzgado al técnico forense 

mediante el oficio 390 el día 7 de septiembre de 2021.  

  

A esto, Medicina Legal dio respuesta el 14 de septiembre de 2021, así:  

  



  
  



  
  

  

DÉCIMO SEXTO: En estados del 21 de septiembre de 2021, el Despacho ordenó 

oficiar y comisionar, primero y segundo, respectivamente, como consta a 

continuación:  

  



   



  
  

Lo anterior, fue notificado por el Despacho a Medicina Legal.   

  

Frente a las anteriores imágenes, me permito manifestar que no concuerdo con lo 

que señala el Juzgado con relación a que el recaudo de las firmas en los documentos 

no es imposible puesto que, a pesar de que el señor FERNANDO LÓPEZ CÁRDENAS 

falleció, el material podría ser recaudado de documentos firmados en por él en vida.  

  

DÉCIMO SEPTIMO: A lo anterior, el señor Héctor Ariel Vargas Piramanrique, 

responsable de Operaciones Técnicas del Organismo de Inspección de 

Documentología y Grafología-Regional Noroccidente dio la siguiente respuesta:  

  



  



 
  

DÉCIMO OCTAVO: El día 26 de octubre de 2021, en atención a lo mencionado en 

el numeral inmediatamente anterior, la abogada Andrea Quintero Londoño radicó 

memorial ante el Despacho a través del cual envió la documentación necesaria para 

la prueba grafológica y, en la misma, solicitó el aplazamiento de la audiencia 

programada para el 9 de noviembre de 2021, toda vez que, era importante para la 

defensa de la parte demandada contar con la prueba grafológica solicitada ante el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para la debida defensa del 

proceso.  

  

DÉCIMO NOVENO: En virtud de lo anterior, el Juzgado emitió un auto con fecha 

del 4 de noviembre de 2021 a través del cual incorporó la documentación adjuntada 

por la apoderada de la parte demandada. Reitero, la documentación solicitada por 

el Despacho fue enviada por quien en su momento era la apoderada, es decir, la 

abogada Andrea Quintero Londoño.  Esto se puede evidenciar a continuación:  

  

  

  

  

  



  

  



  

  



  



  



  



   



  



  



  
  

VIGÉSIMO: El 20 de enero de 2022, la apoderada de la ejecutada impulsó el 

proceso, solicitando que se siguiera adelante con las demás etapas procesales, 

precisamente, con la asignación de una nueva fecha para la audiencia aplazada.  

  

VIGÉSIMO PRIMERO: Por estados del 25 de enero de 2022, fue notificado el auto 

por medio del cual, el Juzgado tuvo por desistida la prueba grafológica y se fijó 

nueva fecha de audiencia para el 26 de agosto de 2022, toda vez que, según el 

Despacho, no había aportado la documentación original para la práctica de la prueba 

grafológica decretada por el Juzgado.   

  

VIGÉSIMO SEGUNDO: En virtud del auto anterior, el 26 de enero de 2021, Andrea 

Quintero Londoño, en calidad de apoderada en ese momento, interpuso recurso de 

reposición y, en subsidio apelación frente al auto que dio por desistida la prueba 

grafológica, De manera resumida, se sustentó el recurso indicando que la 

documentación solicitada por el Despacho no se envió, puesto que era el Despacho, 

en virtud de la prueba grafológica decretada, quien debía tener bajo custodia los 

títulos valores originales o, en su defecto tener la ubicación exacta de los mismos, 

dado que, como fue mencionado en hechos anteriores, estos fueron enviados al 

Juzgado. Reitero, los documentos estaban bajo custodia del Despacho.  

  

VIGÉSIMO TERCERO: En este mismo sentido, el 1 de febrero de 2022, la abogada 

Andrea Quintero Londoño radicó memorial, a través del cual solicité la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, toda vez que, si bien se debió dar el 

término de 30 días para aportar los títulos valores objeto del proceso por parte del 

Ejecutante, esto es a partir del 8 de noviembre de 2021 hasta el 12 de enero de 



2022, no fue así, y por ende, conforme el artículo 317 del CGP, era procedente 

solicitar la terminación del proceso objeto de esta tutela por desistimiento tácito.  

   

El desistimiento tácito es la consecuencia de la falta de interés de la parte Ejecutante, 

pues existe por parte de esta la base de una presunción de negligencia, omisión, 

descuido e inactividad de la parte, pues estos debieron haber aportado en el escrito 

de la demanda los títulos valores originales base de discusión del proceso ejecutivo.  

  

VIGÉSIMO CUARTO: En estados del 10 de febrero de 2022, el Despacho notificó 

el auto con fecha del 9 de febrero de 2022, mediante el cual se resolvió el recurso 

y, se resolvieron otras disposiciones.   

  

Es importante señalar en este punto que el Despacho no repuso el auto de fecha del 

24 de enero de 2022 toda vez que, la apoderada de la demandada no compareció 

ni se pronunció sobre la documentación requerida por el Juzgado y sobre la cual me 

referí en el hecho vigésimo octavo.  

  

Por otra parte, en relación con la solicitud de desistimiento tácito, el Despacho negó 

la solicitud, toda vez que observa que la última actuación surtida por parte del 

Despacho al interior del proceso data del 24 de noviembre de 2021, por tanto, según 

el Juzgado no se ha superado los términos de inactividad establecidos en el artículo 

precedente para aplicar el desistimiento tácito.  

  

No obstante lo anterior y, a pesar de que el 26 de enero de 2021 se radicó recurso 

de reposición y en subsidio el de apelación, en el auto que resolvió el recurso 

de reposición y el desistimiento tácito no se mencionó que, el recurso de apelación 

sería enviado al tribunal. Por lo anterior, el día 16 de febrero del año 2022 radique 

memorial a través del cual le solicité al Despacho que diera trámite al recurso de 

apelación enviándolo al tribunal correspondiente, recurso que valga aclarar, se había 

solicitado en subsidio del recurso de reposición en caso de negarse. Es decir, se 

realizó el 26 de enero del año que avanza. Así:  

   



  
  

VIGÉSIMO QUINTO:  A lo anterior, el Despacho, a través de auto del 25 de febrero 

de 2022 señaló lo siguiente:  

  

  



Por lo que di respuesta manifestando, en resumidas palabras, que no había solicitado 

que se adicionara información al auto que resolvía los recursos, sino que, 

simplemente había pedido que se le diera trámite al mismo, toda vez que estaba en 

subsidio al recurso de reposición ya resuelto. Así:  

  

   

  



VIGÉSIMO SEXTO: El 9 de marzo de 2022, mediante estados, el Despacho notificó 
de un auto a través del cual dio respuesta a la reiteración de la solicitud mencionada 
en el numeral inmediatamente anterior, manifestando que, a pesar de que me asiste 
la razón, al manifestar que en el auto que resolvió el recurso de reposición no se hizo 
alusión al de apelación, debí interponer recurso procedente o solicitar la adición en el 

término de la Ley de acuerdo al artículo 287 del C.G.P. mismo que es aplicable al 
caso concreto, toda vez que habla de SENTENCIAS JUDICIALES y el caso bajo 

análisis comprende un AUTO que resuelve el recurso de reposición y debía admitir el 
de APELACIÓN.   

  

En este punto, es importante señalar que, en ningún momento se interpuso recurso 

alguno y tampoco se solicitó adición puesto que no tenía intención de adicionar 

información al auto que resolvió el recurso de reposición, simplemente, mi solicitud, 

tenía como finalidad impulsar el proceso a la segunda instancia. La solicitud iba 

encaminada a que el juez subsanara su falla, pues omitió pronunciarse sobre el 

recurso de apelación solicitado de manera subsidiaria cuando interpuse el recurso 

de reposición.   

  

También es importante destacar que los recursos de reposición y en subsidio de 

apelación objeto de esta acción de tutela fueron interpuestos en el término legal y, 

simplemente, en todo momento se le solicitó al Despacho dar trámite al recurso 

subsidiario.  

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO   

   

Artículo 29 y 229 de la Constitución Política, Ley 1564 de 2012.  

  

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE 

QUEJA:  

   

El artículo 352 del CGP señala:   

  

“Cuando el juez de primera instancia deniegue el recurso de apelación, el 
recurrente podrá interponer el de queja para que el superior lo conceda si fuere 
procedente. El mismo recurso procede cuando se deniegue el de casación.”  
  

El artículo 353 del CGP establece:   

  

“El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición contra el 
auto que denegó la apelación o la casación.  
  

Si el superior estima indebida denegación de la apelación o de la casación, la 
admitirá y comunicará su decisión al inferior, con indicación del efecto en que 
corresponda en el primer caso.”  
  

En el caso concreto, como lo he mencionado a lo largo de los hechos, el 26 de enero 

de 2022 la apoderada de ese momento interpuso recurso de reposición y en subsidio 

apelación contra el auto con fecha del 24 de enero de 2022, a través del cual, solicitó 

que fuera revocado el auto ya mencionado, mediante el cual el Despacho tiene por 

desistida la prueba grafológica, lo anterior, con el fin de cumplir con las gestiones 

tendientes a la documentación referente a la validación del firmas del fallecido 

FERNANDO ALBERTO LÓPEZ CÁRDENAS, solicitada por parte del Despacho, 



documentación que fue enviada debidamente por la parte ejecutada y, en caso de 

que no se revocara, se concediera el recurso de apelación.   

  

En el auto que resolvió la reposición el Juez no hizo ninguna menciona al trámite del 

recurso de apelación, es decir, en ningún momento indicó que el mismo sería remitido 

a su superior jerárquico. Fue por lo anterior que, a través de dos memoriales, solicité, 

no un recurso ni una solicitud de adición, sino que el recurso de apelación se 

remitiera al competente. No obsante lo anterior y, a pesar de que es claro que la 

solicitud fue de un impulso procesal, el Juzgado señaló que no era procedente porque 

no se había hecho dentro del término.  A lo que surge la pregunta ¿desde cuándo un 

impulso procesal tiene un término de vencimiento? ¿Por qué tengo que presentar un 

recurso o una solicitud de adición si el recurso de apelación fue interpuesto en 

subsidio al de reposición y en el término oportuno?  

  

DERECHO AL DEBIDO PROCESO y DERECHO A LA ADMINISTRACIÓN DE  

JUSTICIA  

  

En la Constitución Política de 1991, se estableció uno de los presupuestos que 

necesariamente deben satisfacerse para la reafirmación de una integridad 

institucional, que radica en la efectividad de los derechos fundamentales, bajo el 

entendimiento de un constituyente con contenido normativo vinculante, en donde 

se permeen garantías a través de las cuales se protejan efectivamente los mismos.    

En ese orden de ideas, el acceso a la justicia como servicio público y con un carácter 

de derecho fundamental autónomo ocupa un escenario de deliberación especial, 

pues no solo representa un mecanismo que de manera efectiva permite el amparo 

de los derechos constitucionales, sino también, un adecuado funcionamiento de la 

labor judicial; es por esto que, en sentencia T-431 de 1992, la H. Corte Constitucional 

abordó la mora judicial y afirmó:    

“La Constitución Política de 1991 está inspirada, entre otros muchos, 
en el propósito definido de erradicar la indeseable costumbre, 
extendida entre los jueces pero también entre otros funcionarios 
públicos, de incumplir los términos procesales acarreando a los 
destinatarios de la administración de justicia toda suerte de perjuicios 
en el ejercicio de sus más elementales derechos”.   

Aunado a lo anterior, dentro de los derechos, el artículo 29 prevé el debido proceso 

sin dilaciones injustificadas y el artículo 229 el acceso a la administración de 

justicia, así mismo, establece que dentro de los deberes a cargo del Estado se 

encuentra la prestación eficiente del servicio público a la administración de justicia, 

es decir, los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento 

será sancionado. No obstante, es importante resaltar que el mero vencimiento del 

término legal no implica la lesión de los derechos fundamentales al acceso a la 

administración de justicia y debido proceso, empero, es válida la existencia de 

excepciones, siempre y cuando sean restrictivas y obedezcan a un origen 

injustificado, esto es, cuya fuente es la falta de diligencia en el cumplimiento de los 

deberes por parte del funcionario judicial, pues si bien, la congestión y acumulación 

no es per se, una justificación, pues, “el derecho a un debido proceso sin dilaciones 

injustificadas no pierde efectividad ni siquiera en aquellos supuestos en que los 

retrasos se deben a los defectos estructurales de la organización y funcionamiento 

de la rama judicial; y, que, por lo tanto, deben evaluarse las circunstancias, 

situaciones objetivas imprevisibles e ineludibles.   

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-186-17.htm#_ftn68
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-186-17.htm#_ftn68
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-186-17.htm#_ftn68


En el caso concreto, el 26 de enero de 2022 la apoderada en esa fecha interpuso 

recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto con fecha del 24 de 

enero de 2022, a través del cual, solicitó que fuera revocado el auto ya mencionado, 

mediante el cual el Despacho tiene por desistida la prueba grafológica, lo anterior, 

con el fin de cumplir con las gestiones tendientes a la documentación referente a la 

validación del firmas del fallecido FERNANDO ALBERTO LÓPEZ CÁRDENAS, solicitada 

por parte del Despacho, documentación que fue enviada debidamente por la parte 

ejecutada y, en caso de que no se revocara, se concediera el recurso de apelación.   

Como ya lo mencioné, en el auto que resolvió la reposición el Juez no hizo ninguna 

mención al trámite del recurso de apelación, no aludió que lo remitiría al superior 

jerárquico. Por lo anterior radiqué una solicitud a través del cual pedía que el recurso 

de apelación se remitiera al competente. No obsante lo anterior y, a pesar de que 

es claro que la solicitud fue de un impulso procesal, el Juzgado señaló que no era 

procedente porque no se había hecho dentro del término.  A lo que surge la pregunta 

¿desde cuándo un impulso procesal tiene un término de vencimiento? ¿Por qué tengo 

que presentar un recurso o una solicitud de adición si el recurso de apelación fue 

interpuesto en subsidio al de reposición y en el término oportuno?   

DERECHO DE DEFENSA  

La sentencia T-544 de 2015 determinó “el derecho a la defensa es una de las 
principales garantías del debido proceso y fue definida por esta Corporación como 
la “oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito de cualquier proceso o 
actuación judicial o administrativa, de ser oída, de hacer valer las propias razones 
y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra y de 
solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como 
ejercitar los recursos que la otorga. La doctrina ha establecido que el derecho a la 
defensa “concreta la garantía de la participación de los interlocutores en el discurso 
jurisdiccional, sobre todo para ejercer sus facultades de presentar 
argumentaciones y pruebas. De este modo, el derecho de defensa garantiza la 
posibilidad de concurrir al proceso, hacerse parte en el mismo, defenderse, 
presentar alegatos y pruebas. Cabe decir que este derecho fundamental se 
concreta en dos derechos: en primero lugar el derecho de contradicción, y, en 
segundo lugar, el derecho a la defensa técnica.”  

En el caso concreto, como ya lo he mencionado a lo largo de los hechos y de los 

fundamentos de derecho, en tanto el JUZGADO PRIMERO CIVIL LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CAUCASIA, el Juzgado tuvo por desistida la prueba grafológica y se 

fijó nueva fecha de audiencia para el 26 de agosto de 2022, el 26 de enero de 2021, 

Andrea Quintero Londoño, en calidad de apoderada para ese momento y dentro del 

término, interpuso recurso de reposición y, en subsidio apelación. De manera 

resumida, se sustentó el recurso indicando que la documentación solicitada por el 

Despacho no se envió, puesto que era el Despacho, en virtud de la prueba 

grafológica decretada, quien debía tener bajo custodia los títulos valores originales 

o, en su defecto tener la ubicación exacta de los mismos, dado que, como fue 

mencionado en hechos anteriores, estos fueron enviados al Juzgado. Reitero, los 

documentos estaban bajo custodia del Despacho.   

  

PETICIONES  

   

Con fundamento en lo anteriormente expuesto le solicito respetuosamente señor 

juez, que:    

   



1. Conceda y reponga el recurso de reposición interpuesto, remitiendo el recurso 

de apelación presentado el 26 de enero de 2022 contra el auto con fecha del 

24 de enero de 2022, interpuesto en subsidio al de reposición en el proceso 

radicado bajo el número 0515 43112001 20200022600. Lo anterior, conforme 

el último inciso del artículo 353 del CGP.  

 

2. De manera subsidiaria, en caso de que no se reponga el recurso al que hago 

mención en el numeral inmediatamente anterior, se remita el recurso de queja, 

interpuesto en subsidio al presente recurso de reposición para que su superior 

jerárquico proceda a darle el respectivo trámite.  

 

PRUEBAS Y ANEXOS   

   

Téngase como pruebas señor Juez las siguientes:   

  

1. Las que fueron anexadas a lo largo de los hechos.  

2. Las pruebas adjuntas con el presente recurso de reposición y en 

subsidio el de queja:  

2.1. Demanda a la que hago mención en el numeral primero del 

acápite de “Hechos”, denominada 01. Demanda.   

2.2. Auto que libra mandamiento de pago al que hago mención en el 

numeral segundo del acápite de “Hechos”, denominado  

06LibraMandamiento y los respectivos estados, el documento se llama 

07NotificacionEstados.  

2.3. Contestación de demanda a la que hago mención en el numeral 

tercero del acápite de “Hechos” de este escrito, el documento se denomina 

12ContestacionDemanda.  

2.4. Estados del 03 de junio de 2021 a los que hago mención en el 

numeral cuarto. El archivo se llama 16NotificacionEstados54.  

2.5. Descorre traslado de excepciones a los que hago mención en el 

numeral quinto. Este archivo se denomina  

17DescorreTrasladoExcepciones.  

2.6. Estados y Auto que designa curador ad litem a lo que me refiero 

en el numeral sexto. Denominados 19NotificacionEstados65 y  

18DesignaCurador, primero y segundo, respectivamente.  

2.7. Los documentos a los que hago mención en el numeral séptimo 

del acápite de “Hechos” se denominan 20ConstanciaNotificacionCurador y 

21SustituciónPoder.  

2.8. El documento al que hago referencia en el numeral octavo de los 

“Hechos” se llama 22ContestacionDemandaCurador.  

2.9. Adjunto documento mencionado en el numeral nueve llamado 

23DecretaPruebasCitaAudyOtros.  

3.0. Los documentos a los que hago referencia en el numeral décimo 

se están identificados con los nombres 25NotificacionEstados74 y 

28AutoAclaraInformacionPrubaGrafologica.   

3.1. En el numeral décimo primero se hace mención del archivo 

llamado 31SolicitaRemitirInformacion.  

3.2. La respuesta al técnico forense a la que hago mención en el 

numeral décimo segundo está identificado como 

33RespuestaMedicinaLegal.  

3.3. Lo mencionado en el numeral décimo tercero hace alusión a los 

archivos con nombre 29NoficiacionEstados90 y  

34AutoAclaraInformacionPruebaGrafologica.   



  

NOTIFICACIONES  

   

Para efectos de notificación la parte accionante las recibirá en:   

   

La carrera 43 A No 9 sur- 195, oficina - 1041, Poblado, Medellín. Teléfonos: 300 586  

10  88–  322  21  63  –  313  654  09  38.  Correo 

 electrónico: direccion.juridica@qpertino.com.co  

   

La parte accionada las recibirá en la dirección de correo electrónico:  

jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Atentamente;    

   

   
ROXANA HAJJAT FLOREZ   

C.C. 1.020.456.557   

T.P. 298.798   



  

  



    



Referencia: Demanda ejecutiva de LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA 
contra los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

FERNANDO ALBERTO LOPEZ CARDENAS 

 

 
Caucasia, 3 de diciembre de 2020 

 

Señor  
Juez Civil-Laboral del Circuito  

La Ciudad 
  

Señor Juez:  

Juan Humberto Prieto Villegas, mayor y vecino de Caucasia, abogado en 
ejercicio, obrando como apoderado judicial de LUIS ELADIO ESPINOSA 

CORREA, mayor y vecino de Caucasia, con c.c. 15.318.145, de acuerdo 
con el poder que me confirió, que acepto y acompaño, le solicito LIBRAR 

MANDAMIENTO DE PAGO contra JUAN FERNANDO LOPEZ MERIÑO, 

menor de edad, representado por su madre, señora ELSA LUCIA MERIÑO 
SEGURA, con c.c. 39.280.415, en su calidad de HEREDERO 

DETERMINADO DE FERNANDO ALBERTO LOPEZ CARDENAS, quien 
en vida se identificó con la c.c. 15.318.117, y contra sus HEREDEROS  

INDETERMINADOS, en estos términos:  

a). Por la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($300.000.000) por concepto de capital; 

b). Por los intereses de mora a la tasa más alta permitida en Colombia, 

contados a partir del dos (2) de mayo de 2020;  

c). Por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000) por 

concepto de capital; y 

d). Por los intereses de mora a la tasa más alta permitida en Colombia, 

contados a partir del dos (2) de mayo de 2020;  

e).  Por las costas del proceso. 

Hechos: 

1. El señor FERNANDO ALBERTO LOPEZ CARDENAS suscribió dos (2) 

letras de cambio a favor de LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA, por las 
sumas de trescientos millones de pesos ($300.000.000) y cien millones 

de pesos ($100.000.000), pagaderas en Caucasia el 1º de mayo de 2020.   



2.  El señor FERNANDO ALBERTO LOPEZ CARDENAS falleció el 24 de 
agosto de 2020, y es su heredero determinado el menor JUAN FERNANDO 

LOPEZ MERIÑO, representado por su madre, señora ELSA LUCIA MERIÑO 

SEGURA, con c.c. 39.280.415. 

3. Desconocemos la existencia del proceso de sucesión del señor 
FERNANDO ALBERTO LOPEZ CARDENAS. 

4. No es posible aportar la prueba de la calidad del heredero determinado 

demandado, pues ignoramos en qué oficina se encuentra su registro civil 

de nacimiento; por lo tanto, debe procederse como lo indica el numeral 
2º del art. 85 del C. G. del P, dado que se conoce quien es su 

representante legal. 

5. En la actualidad, se adeudan las sumas de dinero representadas en los 
títulos valores aludidos, no obstante que se trata de obligaciones claras, 

expresas y exigibles.  

Pruebas: 

Aporto como tales las dos (2) letras de cambio anunciadas. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 245 del C. G. del P., le 

manifiesto que los originales de estas letras reposan en mi poder.   

Fundamentos de derecho: 

Invoco como fundamentos las siguientes disposiciones: 

Artículos 619 y siguientes del Código de Comercio, 82, 87 y 422 y 

siguientes del Código General del Proceso, y decreto 806 de 2020, con 

sus normas concordantes o complementarias. 

Cuantía, competencia y procedimiento: 

Se trata de un proceso ejecutivo de mayor cuantía (superior a 150 

SMMLV).  La competencia es suya por el lugar de cumplimiento de las 
obligaciones.    

Anexos: 

Adjunto en archivo digital los siguientes documentos: 

 

-Demanda 
-Poder 



-Dos (2) letras de cambio   

Medidas cautelares previas: 

Solicito que se decreten las siguientes medidas cautelares previas:   

a). Embargo y secuestro de los inmuebles identificados con las matrículas 

inmobiliarias 015-54817 y 015-53175 de la Oficina de Registro de II. PP. 

de Caucasia, a nombre del causante López Cárdenas. Sírvase comunicar 
dichas medidas como lo indica el artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

b). Embargo de los dineros que existan en cuentas corrientes o de ahorros 

y cualquier otro producto financiero a nombre del causante Fernando 
Alberto López Cárdenas, que existan en los siguientes bancos: 

BANCOLOMBIA, BOGOTA, AGRARIO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA e ITAU. 
Sírvase comunicar dichas medidas como lo indica el artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

Direcciones para Notificaciones: 

Al demandante Luis Eladio Espinosa Correa: En el CDA de Caucasia, 

situado en la calle 20 No. 15-74, en Caucasia; no tiene correo electrónico.  

A mí: En el correo electrónico juanhprieto@gmail.com y celular y 

WhatsApp 3108241029; 

A la representante legal del heredero determinado Juan Fernando López 
Meriño, su madre, la señora Elsa Lucía Meriño Segura:  En la Urbanización 

El Lago, casa 41, situada en la carretera troncal, kilómetro 1 de la salida 
de Caucasia hacia Medellín; ignoramos su correo electrónico. 

Atentamente, 

 

 
Juan Humberto Prieto Villegas 

c.c. 70.125.938 
t.p. 39.813 
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Distrito Judicial de Antioquia  

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  
Veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Acción:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  Luis Eladio Espinosa Correa 

Demandado:  Herederos Determinados e Indeterminados de 

Fernando Alberto López Cárdenas  

Radicado: 05154 31 12 001 2020 00226 00 

Providencia:  Interlocutorio Nro.010 

Asunto: Libra Mandamiento de Pago  

   

Estudiada la demanda ejecutiva de la referencia, observa el Despacho se ajusta a 

los requisitos formales exigidos en los artículos 82 y s.s., 430 y s.s. del CGP.; el 

documento aportado como base de recaudo ejecutivo (Letras), prestan mérito 

ejecutivo en los términos del art. 422 del CGP; por lo que el Juzgado Civil del 

Circuito de Caucasia, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del LUIS ELADIO ESPINOSA 

CORREA., y a cargo del heredero determinado Juan Fernando López Meriño, 

representado legalmente por su madre Elsa Lucia Meriño Segura, y los herederos 

indeterminados del señor Fernando Alberto López Cárdena, por las siguientes 

sumas: 

 

1. CAPITAL 

La suma de $300.000.000 pesos por concepto de capital contenida en la letra de 

cambio anexan a la demanda. 

 

2. CAPITAL 

La suma de $100.000.000 pesos por concepto de capital contenida en la letra de 

cambio anexan a la demanda. 

 

INTERESES MORATORIOS 

Liquidados sobre el capital total adeudado en el pagaré referido, a la tasa máxima 

autorizada por la Ley 510 de 1999, art. 111 y certificada por la Superintendencia 

Financiera por cada capital y para cada periodo mensual, desde el 02 de mayo de 

2020 y hasta el pago total de la obligación. 



  

 

SEGUNDO: Las costas en esta ejecución se fijarán en su oportunidad, con 

sujeción a lo establecido en el art. 365 del CGP. Las Agencias en derecho, se 

tasarán de conformidad con lo dispuesto en el Art. 6°, num. 2.3.; del Acuerdo 

PSSA16-10554 de 2016 (agosto 5), “por medio del cual se establecen las tarifas de 

agencia en derecho”. 

 

TERCERO: Como no se conoce dirección de correo electrónico de la parte 

demandada, se ordena notificar personalmente el contenido de este auto a la 

señora Elsa Lucia Meriño Segura, representante legal del menor Juan Fernando 

López Meriño, en los términos del artículo 291 del C.G.P. haciéndole entrega de 

copia de la demanda y sus anexos, y a partir del día siguiente de la notificación se 

empezará a correr el término traslado de cinco (5) días para efectuar el pago o 

diez (10) para proponer excepciones, tal como lo señalan los arts. 431 y numeral 

1° del art. 442 del CGP. 

 

CUARTO: Se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados del 

causante Fernando Alberto López Cárdena; dicho edicto se publicará en un 

periódico de alta circulación nacional en la forma prevista en el art.108 del C.G.P., 

donde incluirá las partes, la clase de proceso y el juzgado que los requiere. Así 

mismo, se informará lo dispuesto en el presente auto y se les hará saber que el 

emplazamiento se entenderá surtido transcurridos los quince (15) después de la 

publicación de este y que si no comparecen se les designará curador ad litem, con 

quién se surtirá la notificación. 

 

QUINTO: Se le reconoce personería al abogado JUAN HUMBERTO PRIETO 

VILLEGAS T.P. 39.813 C.S.J., para representar a la parte demandante en los 

términos del poder visible a folio digital 2. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

EDGAR     ALFONSO ACUÑA     JIMENEZ  
JUEZ  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE CAUCASIA-
ANTIOQUIA 
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ESTADO N° 005

N° PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCÍÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO

2019-00107 EJECUTIVO FRANCISCO JAVIER CUARTAS LUZ ELENA GUTIERREZ PEÑA SUSPENDE AUDIENCIA 20/01/2021

2020-00020 EJECUTIVO NIDIA INES MERCADO CAVIDES GUSTAVO ADOLFO CASTAÑO GRISALES COMISIONA PARA SECUESTRO 20/01/2021

2020-00047 ORD-LAB NOEMI LUCIA CASTILLO REDA ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA NO ACEPTA NOTIFICACION - REQUIERE DEMANDANTE 20/01/2021

2020-00222 PRESTACIONES SOC. GRUPO BETANCUR JOSE NICOLAS GONZALEZ URANGO AUTORIZA CONSIGNACION DE PRESTACIONES SOCIALES 20/01/2021

2020-00226 EJECUTIVO LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA
HEREDEROS DET. E INDET. DE FERNANDO ALBERTO 

LOPEZ CARDENAS
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 20/01/2021

2020-00227 ORD-LAB EDISON EPIFANIO CUDRIS MORALES MUNICIPIO DE CAUCASIA DEVOLUCION DEMANDA 20/01/2021

2020-00228 VERBAL-EXP. AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA SOCIEDAD TORO PALACIO SAS Y OTROS ADMISORIO - REQUIERE 20/01/2021

2020-00229 ORD-LAB JHON FREDY ARISTIZABAL GOMEZ RAUL MAURICIO GALLEGO GOMEZ ADMITE DEMANDA 20/01/2021

2020-00231 VERBAL-EXP. AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA JAIME ORREGO ARENAS Y OTROS ADMISORIO - REQUIERE 20/01/2021

2021-00003 ORD-LAB WILMAR ANTONIO HOYOS PEREZ RAUL MAURICIO GALLEGO GOMEZ ADMISORIO   20/01/2021

Distrito Judicial de Antioquia

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

LISTADO DE ESTADOS FECHA: 21/01/2021

FIJADO 21/01/2021, A LAS 8:00 A.M.

DESFIJADO 21/01/2021, A LAS 5:00 P.M.

JORGE ELIECER RODRÍGUEZ ARANGO
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Por medio del presente correo, me permito presentar excepciones dentro del proceso de la
referencia.

Atentamente--
Roxana Hajjat.  

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No
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LAURA RAVE RIOS <laurarr27@gmail.com>
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Señores 
JUEZ CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
E.S.D.  
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA 
DEMANDADA: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

FERNANDO ALBERTO LÓPEZ CÁRDENAS  
RADICADO:  05154311200120200022600 
 
ASUNTO:  EXCEPCIONES  
 
ROXANA HAJJAT FLOREZ, identificada con cedula de ciudadanía número 
1.020.456.557, portadora de la tarjeta profesional número 298.792 del Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando como apoderada especial de los herederos del señor 
FERNANDO ALBERTO LÓPEZ CÁRDENAS, a saber: CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ 
ZABALA, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía número 32.560.560, 
quien actúa en calidad de hija del causante y la señora ELSA LUCIA MERIÑO SEGURA, 
mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía número 39.280.415, quien actúa en 
representación del menor JUAN FERNANDO LÓPEZ MERIÑO, hijo del causante, 
identificado con T.I  1.038.106.050; a través del presente escrito me permito proponer 
excepciones de mérito en los siguientes términos:  

Sección I 
Excepciones 

1.1. FALTA DE AUTORIZACION PARA LLENAR ESPACIOS EN BLANCO. Fundo esta 
excepción en el hecho que, para el día 4 de noviembre de 2020 del correo electrónico 
valenetcaucasia2@gmail.com se envió un mensaje a la dirección electrónica 
sucesion.fernandolopez@hotmail.com, esta última dirección electrónica se creó con el fin de 
recibir todas las comunicaciones relacionadas con el proceso de sucesión del señor   
FERNANDO ALBERTO LÓPEZ CÁRDENAS.  

Al parecer el remitente del correo referenciado, era el ejecutante, toda vez que, a través del 
mismo se recibió una carta en formato PDF, fechada para el día 4 de noviembre de 2020, 
firmada por el señor LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA, en la cual se solicita el pago 
urgente de los intereses de unas letras adeudadas por el causante e informa que los 
intereses habían sido liquidados hasta el mes de mayo. Así mismo, en el cuerpo del correo 
se enviaron dos fotos de dos títulos valores: letras de cambio. 

En las dos fotos que se recibieron a través de correo electrónico mencionado, dan cuenta 
de las dos letras de cambio aportadas con la demanda por la parte actora, no obstante, los 
títulos de las fotos están con espacios en blanco, solamente contienen el nombre incompleto 
del causante y aparentemente están firmados y/o aceptadas por el señor FERNANDO 
ALBERTO LÓPEZ CÁRDENAS y tenían el espacio de la suma de dinero llenado, tanto en 
valores numéricos como en letras, una de las letras de cambio por valor de TRECIENTOS 
MILLONES DE PESOS ML ($300.000.000) y la otra por CIEN MILLONES DE PESOS 
ML ($100.000.000). 

Ahora bien, el artículo 622 del código de comercio reza que,  

“(…) LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO - VALIDEZ. Si 
en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, 
conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de 
presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

mailto:valenetcaucasia2@gmail.com
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Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para 
convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el 
título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él 
han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de 
acuerdo con la autorización dada para ello. (…)” (Subrayado y negrillas por 
fuera del texto original) 

En el caso sub lite, las letras de cambio allegadas al proceso por la parte ejecutante fueron 
firmadas con espacios en blanco, entre ellos, la fecha de creación, la fecha de vencimiento, 
el nombre del beneficiario y la firma del girador, es decir, los espacios en blanco fueron 
llenados sin autorización alguna por parte del causante. 

Por lo anterior, y de conformidad con las fotos de las letras de cambio allegadas al correo 
sucesion.fernandolopez@hotmail.com, se concluye que, los títulos valores base del presente 
proceso, no contienen obligaciones claras, expresas y exigibles, provenientes del 
deudor, pues los mismos fueron firmadas con espacios en blanco, los cuales fueron llenados 
por la parte ejecutante sin la debida autorización. 

1.2. INEXISTENCIA DEL TÍTULO VALOR POR FALTA DE REQUISITOS. La fecha de 
vencimiento que tienen las letras de cambio aportadas con la demanda se tiene que fueron 
puestas por la parte ejecutante, sin la debida autorización del señor FERNANDO ALBERTO 
LÓPEZ CÁRDENAS, en consecuencia, las fechas de vencimiento puestas en las letras de 
cambio se deben tomar como no escritas. 

La fecha de vencimiento es un requisito esencial, tal y como lo exige el articulo 671 del 
Código de Comercio, 

             “(…) CONTENIDO DE LA LETRA DE CAMBIO>. Además de lo dispuesto en el 
artículo            

             621, la letra de cambio deberá contener: 

             1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

             2) El nombre del girado; 

             3) La forma del vencimiento, y (…)” (subrayado y negrilla por fuera del texto 
original) 

Requisito que no lo suple la ley, es decir, los títulos base del presente recaudo no tienen 
fecha de vencimiento, y sin las cuales las letras de cambio son inexistentes por mandato del 
artículo 620 del Código de Comercio,  

“(…) VALIDEZ IMPLÍCITA DE LOS TÍTULOS VALORES>. Los documentos y los actos 
a que se refiere este Título sólo producirán los efectos en él previstos cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley señale, salvo que ella los 
presuma. (…)” 

Y mucho menos podrá suplirse por voluntad del tenedor de las letras de cambio, el requisito 
de la fecha de vencimiento, porque las partes cuando realizaron el negocio jurídico, previo 
a la creación de los títulos, tuvieron que ser concretos y claros en la fecha de vencimiento. 
Y es apenas lógico que se exija de esta manera, pues de no ser así, no habría claridad en 
la fecha en que se debe presentar el título para su respectivo cobro y además tampoco se 
tendría certeza desde cuando se empezaría a generar intereses de mora. De igual forma, 
es desde la fecha de vencimiento que se derivan los verdaderos efectos de la caducidad y 
la prescripción. 

mailto:sucesion.fernandolopez@hotmail.com


1.3. INEXISTENCIA DEL NEGOCIO JURÍDICO QUE DIO ORIGEN A LOS TÍTULOS 
VALORES E INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. Se propone esta excepción, debido 
que, el señor FERNANDO ALBERTO LÓPEZ CÁRDENAS, gran parte de su vida se dedicó 
al comercio de oro y era reconocido en la zona de Caucasia y sus alrededores por ello.  

Su hija la señora CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ ZABALA laboraba para el causante desde 
hace 18 años, la señora LÓPEZ ZABALA se ha desempeñado como administradora de los 
negocios de su padre, entre sus funciones estaba la de encargase de pagar los salarios de 
los trabajadores, pagar proveedores, cancelar la Seguridad Social, entre otros, lo anterior 
era de pleno conocimiento del señor LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA 

Asimismo, mi poderdante estaba enterada de todos los negocios que celebraba su padre, 
por su condición de hija y de administradora de sus negocios, por lo cual, le consta que no 
era una costumbre que el causante firmara o se obligara a través de títulos valores para 
soportar sus obligaciones personales y/o las relacionadas a su actividad comercial. 

Mi mandante dice que su padre no tenía algún contrato de mutuo o de crédito o pago 
pendiente con el señor LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA, de ser así, ella hubiese tenido 
conocimiento de ello, porque era ella la que administraba sus negocios, incluido el pago de 
intereses de mutuo o de créditos, en el evento de existir alguno.  

Además, las negociaciones relacionadas con el oro que acostumbraba realizar el causante, 
siempre entregaba los pagos de forma inmediata a través de su hija en dinero efectivo o 
transferencias bancarias, porque la costumbre así lo exige en la explotación y 
comercialización aurífera.  

Genera suspicacia que, la señora CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ ZABALA nunca le canceló 
intereses por algún contrato de mutuo, crédito o por algún otro negocio que tuviese al señor 
ESPINOSA CORREA, con el fallecido, como tampoco el ejecutante le llegó a presentar a 
mi mandante las letras de cambio que pretende hacer valer en el presente proceso ejecutivo 
para el pago de la obligación o de los intereses, aun sabiendo que era ella la encargada de 
realizar las labores administrativas de los negocios del señor LÓPEZ CÁRDENAS.    

Aunado a lo anterior, los títulos valores entre sus características, tiene una muy especial 
que los constituye en un acto de comercio, los cuales son una serie de relaciones concretas, 
pues así se extrae del artículo 619 del Código de Comercio:  

“(…) DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS VALORES. Los 
títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho 
literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, 
corporativos o de participación y de tradición o representativos de mercancías. (…)” 
(Subrayado y negrilla por fuera del texto original)  
 

En otras palabras, el negocio jurídico que pudo haber dado origen a la creación de los títulos 
valores letras de cambio o transferencia de los mismos, nunca ha existido.    

1.4. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. Como se ha dicho en líneas anteriores, 
las letras de cambio arrimadas al despacho por el señor LUIS ELADIO ESPINOSA 
CORREA, estaban con espacios en blanco, los cuales fueron llenados por el ejecutante sin 
la debida autorización del causante, como fue el espacio del nombre del beneficiario, lo que 
lleva a pensar que si bien las letras de cambio cumplen con el requisito exigido por el 
numeral 4° del artículo 671 del Código de Comercio, esto es, “La indicación de ser pagadera 
a la orden o al portador”. Entonces las letras de cambio al no tener el nombre del 
beneficiario, son al portador, empero, las letras de cambio al portador en Colombia 
solamente son válidas en los casos expresamente autorizados por la ley, de conformidad 



con el articulo 669 del Código de Comercio, y para el caso que nos ocupa no estamos en 
uno autorizados por la ley, en otras palabras, las letras de cambio objeto del presente caso, 
no producen ningún efecto como título valor, en virtud del artículo 670 de la norma 
precitada:  

“(…) ARTÍCULO 669. EXPEDICIÓN DE TÍTULOS AL PORTADOR POR 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA LEY. Los títulos al portador sólo podrán 
expedirse en los casos expresamente autorizados por la ley. 
 
ARTÍCULO 670. TÍTULOS CREADOS EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO 
POR LEY. Los títulos creados en contravención a lo dispuesto en el artículo anterior 
no producirán efectos como títulos-valores. (…)” 

Como no se tiene certeza quien es el tenedor legítimo de los títulos que aquí se pretenden 
a hacer valer, a lo sumo el ejecutante podrá ser un tenedor de buena fe, pero no el tenedor 
legítimo, buena fe que se pone en tela de juicio, toda vez que fue el mismo ejecutante el 
que llenó los espacios en blanco de los títulos sin la debida autorización del señor LÓPEZ 
CÁRDENAS.  

En principio los títulos valores gozan de tener la característica de denotar que existió una 
relación jurídica que da origen a ellos, no obstante, como se ha dejado consignado en este 
escrito, entre el señor LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA y el señor FERNANDO 
ALBERTO LÓPEZ CÁRDENAS, no ha existido algún tipo de negocio jurídico que pudo 
haber dado origen a las letras de cambio. 

En el caso concreto se tiene que, el causante firmó unas letras de cambio, una por valor 
$300.000.000 y otra por $100.000.000, pero no se sabe la fecha de creación ni a favor de 
quien, ni mucho menos la fecha de vencimiento y lo más relevante es, si el causante entregó 
letras de cambio al señor LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA o no y si se las entregó no 
lo hizo con la intención de ser negociadas. Por eso se considera que el ejecutante no es el 
tenedor legitimo de las letras de cambio base de la presente ejecución y carece de 
legitimación por activa para reclamar el derecho consignado en los títulos valores.   

1.5. LAS RELATIVAS A LA ALTERACION DEL TEXTO DEL TITULO. Como ya se ha 
dejado claro a lo largo de este escrito, el texto de los títulos valores letras de cambio fue 
alterado, pues en los mismos no se había anotado ni la fecha de creación, ni la de 
vencimiento, ni a la orden de quien se iba apagar, ni el lugar de pago, ni el número 
consecutivo, como tampoco la firma del girador.  

1.6. MALA FE. Fundo esta excepción en el hecho que el señor LUIS ELADIO ESPINOSA 
CORREA, conoce de tiempo atrás a mi mandante, la señora CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ 
ZABALA, tenía pleno conocimiento que era la hija del causante y que realizaba labores 
administrativas de los negocios de su padre, incluida la de realizar pagos de intereses de 
mutuo o de créditos, en el evento de existir alguno. 

No obstante, la parte actora nunca le presentó a la señora PATRICIA LÓPEZ ZABALA, las 
letras de cambio para el cobro de sus intereses ni para el pago de la obligación, como 
tampoco vinculó a mi mandante en la demanda ejecutiva aun conociendo que era la hija 
del señor FERNANDO ALBERTO LÓPEZ CÁRDENAS.  

Además de lo anterior, es necesario hacer hincapié en que el ejecutante llenó los espacios 
en blanco de las letras de cambio sin la debida autorización del causante, hecho que por sí 
solo demuestra mala fe.      



1.7. RESCRIPCIÓN DEL DERECHO Y CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. Invoco desde ya 
estas figuras para las acciones que no se hayan ejercitado en el tiempo debido o las que se 
dejaran de ejercitar en tiempo futuro.  

1.8. Las demás excepciones que encuentre probadas el señor Juez de conformidad con el 
artículo 282 del Código General del Proceso. 

Sección III 
Fundamentos De Derecho 

 
Fundo las presentes excepciones en lo preceptuado en los artículos 278, 422, 442 y 443 del 
Código General del Proceso y en los artículos 619, 620, 621, 622, 626, 651, 669, 670, 671, 
784, 787 y 789 del Código de Comercio. 
 

Sección IV 
Medios Probatorios 

 
Solicito respetuosamente al Señor Juez decretar y practicar las siguientes pruebas:  
 
4.1. DOCUMENTALES 
 
4.1.1. Registro civil de nacimiento del menor JUAN FERNANDO LÓPEZ MERIÑO.  
 
4.1.2. Registro civil de nacimiento CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ ZABALA.  
  
4.1.3. Carta en formato PDF, allegada al correo sucesion.fernandolopez@hotmail.com, en 
la cual solicitan pago de intereses de unas letras de cambio. 
 
4.1.4.  Dos fotos allegadas al correo sucesion.fernandolopez@hotmail.com, que dan cuenta 
de las dos letras de cambio base de la presente ejecución, ambas con espacios en blanco.  
  
4.1.5. Copia del correo electrónico a través del cual fue remitido la carta en la que solicitan 
el pago de intereses y las dos fotos de las letras de cambio en blanco. 
 
4.1.6. Declaración de reta del señor FERNANDO ALBERTO LÓPEZ CÁRDENAS.  
 
4.1.7. Extractos bancarios del señor FERNANDO ALBERTO LÓPEZ CÁRDENAS.  
 
4.1.8. Documentos en los cuales se puede observar la letra y firma del señor FERNANDO 
ALBERTO LÓPEZ CÁRDENAS.  
 
 

4.2. DICTAMEN PERICIAL 
 
Sírvase Señor Juez de designar un perito grafólogo o el perito que el despacho considere 
idóneo, de la lista de auxiliares de la justicia, para que se proceda a determinar si el señor 
FERNANDO ALBERTO LÓPEZ CÁRDENAS fue quien suscribió la letras de cambio objeto 
de la presente ejecución y para que determine que las fotos de las letras de cambio con 
espacios en blanco enviadas al correo sucesion.fernandolopez@hotmail.com, son las 
mismas aportados con la demanda ejecutiva por el señor LUIS ELADIO ESPINOSA 
CORREA.  
 
4.3. INTERROGATORIO DE PARTE. 
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Sírvase Señor Juez ordenar al ejecutante, el señor LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA, a 
que comparezcan personalmente en la hora y fecha que usted fije con el fin de absolver el 
interrogatorio de parte que el despacho o la suscrita le formulará. 

 
4.4. TESTIMONIALES.  
 
Sírvase Señor Juez, proceder con la recepción de la declaración testimonial de las siguientes 
personas, quienes declararán acerca de los hechos que sustentan las presentes 
excepciones: 
 
4.4.1. CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ ZABALA, mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía número 32.560.560, domiciliado en Circular 73B # 39-39 en Medellín, quien se 
podrá ubicar en el número celular 3155948486. 
 
4.4.2. ELSA LUCIA MERIÑO SEGURA, mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía número 39.280.415, domiciliado en la Calle 15D Sur # 32B – 22 , quien se 
podrá ubicar en el número, celular 3217444683 
 

Sección V 
Anexos 

 
A la presente, acompaño los siguientes documentos: 
 
4.1. Poderes para actuar. 
 
4.2. Los documentos que se relacionan como pruebas.  
 

Sección VI 
Notificaciones 

 
Para que se efectúen debidamente las notificaciones, facilito las siguientes direcciones:  
 
6.1. El ejecutado: ELSA LUCIA MERIÑO SEGURA en representación del menor JUAN 
FERNANDO LÓPEZ MERIÑO. correo electrónico: Lumece2509@hotmail.com 
 
6.2. La ejecutada: CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ ZABALA Correo electrónico: 
pikaloza@hotmail.com 
6.3. La apoderada: En la Cra 43 # 9 sur – 195 oficina 1041 Correo 
electrónico:roxyhajjat@hotmail.com 
 
   
Cordialmente,  
 
 
 
 
ROXANA HAJJAT FLOREZ 
C.C. 1.020.456557 
T. P. 298.792 del C. S. de la J.  
 

 

mailto:roxyhajjat@hotmail.com
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Renta líquida ordinaria

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales

Total impuesto a cargo

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación

Retenciones año gravable a declarar

Anticipo renta para el año gravable siguiente

Saldo a pagar por impuesto

Sanciones

Total saldo a pagar

Total saldo a favor

(limitadas)
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Ingresos no constitutivos de renta
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Ingresos brutos rentas no laborales 

Devoluciones, rebajas y descuentos

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y gastos procedentes

Renta líquida

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas no laborales
Rentas exentas y deducciones imputables
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111. Fracción de año 2020

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital

(limitadas)

Renta líquida cédula general 

Rentas exentas y deducciones imputables 
limitadas

Compensaciones por pérdidas año gravable 2016 
yanteriores 

Compensaciones por exceso de renta presuntiva 

63

64

65

61

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior

Ingresos no constitutivos de renta

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones

Renta líquida gravable cédula de pensiones 

Ingresos no constitutivos de renta

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes parágrafo 2 
art. 49 del E.T. 
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior

Rentas exentas de la casilla 79

Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior

Costos por ganancias ocasionales

Ganancias ocasionales gravables   

General y de pensiones

o Renta presuntiva y de pensiones

Por dividendos y participaciones año 2016

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
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Otros
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Renta presuntiva 68
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107. No. Identificación signatario 108. DV

24. Actividad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
económica 25.Cód. 26. No. Formulario                                                              

anterior
27. Si es beneficiario de un convenio                                                                                                                                                                 
para evitar la doble tributación (Marque"X")
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ESTADO DE CUENTA
DESDE: 2020/08/31 HASTA: 2020/09/30

CUENTA CORRIENTE

NÚMERO 60380172129

SUCURSAL GUAYAQUIL

"Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M.- defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur 188 Of. 709 Medellín. Línea 018000 52 2622"

PÁGINA: 1

LOPEZ C FERNANDO A

CIRCULAR 73B 39 39

$$MEDELLIN ANTIOQUIA 000500

También recibirás tus extractos en el correo
electrónico registrado. Mantén siempre los datos

actualizados.

RESUMEN
SALDO ANTERIOR

TOTAL ABONOS

TOTAL CARGOS

SALDO ACTUAL

$

$

$

$

269,636,925.37

43,833,633.00

85,357,634.22

228,112,924.15

SALDO PROMEDIO

CUPO SOBREGIRO

VALOR INTERESES COBRADOS

RETEFUENTE

$

$

$

$

259,315,305

.00

.00

.00

FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO
1/09 4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -19,893.68 269,617,031.69
1/09 PAGO PSE ENLACE OPERATIVO S.A GUAYAQUIL -162,500.00 269,454,531.69
1/09 PAGO PSE ENLACE OPERATIVO S.A GUAYAQUIL -290,100.00 269,164,431.69
1/09 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -910,657.00 268,253,774.69
1/09 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -403,900.00 267,849,874.69
1/09 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -807,803.00 267,042,071.69
1/09 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -807,803.00 266,234,268.69
1/09 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -910,657.00 265,323,611.69
1/09 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -680,000.00 264,643,611.69
4/09 PAGO DE PROV CARBOMAS S.A.S 11,400,000.00 276,043,611.69
4/09 PAGO DE PROV CARBOMAS S.A.S 1,666,000.00 277,709,611.69
4/09 4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -17,398.80 277,692,212.89
4/09 PAGO PSE ENLACE OPERATIVO S.A GUAYAQUIL -3,346,700.00 274,345,512.89
4/09 PAGO PSE CAMARA DE COMERCIO D GUAYAQUIL -3,000.00 274,342,512.89
4/09 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -1,000,000.00 273,342,512.89
8/09 4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -20,928.28 273,321,584.61
8/09 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -2,310,400.00 271,011,184.61
8/09 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -68,451.00 270,942,733.61
8/09 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -947,000.00 269,995,733.61
8/09 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -32,113.00 269,963,620.61
8/09 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -78,000.00 269,885,620.61
8/09 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -1,796,107.00 268,089,513.61
9/09 PAGO PSE IMPUESTO DIAN GUAYAQUIL -1,680,000.00 266,409,513.61
9/09 4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -28,550.10 266,380,963.51
9/09 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -147,477.00 266,233,486.51
9/09 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -5,310,050.00 260,923,436.51
11/09 PAGO PSE IMPUESTO DIAN GUAYAQUIL -1,565,000.00 259,358,436.51
11/09 PAGO PSE IMPUESTO DIAN GUAYAQUIL -5,676,000.00 253,682,436.51
11/09 4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -41,582.00 253,640,854.51
11/09 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -3,140,000.00 250,500,854.51
11/09 CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO -14,500.00 250,486,354.51
13/09 PAGO DE PROV CARBOMAS S.A.S 19,811,738.00 270,298,092.51
14/09 4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -4,000.00 270,294,092.51



ESTADO DE CUENTA

DESDE: 2020/08/31 HASTA: 2020/09/30

CUENTA CORRIENTE

NÚMERO 60380172129

SUCURSAL GUAYAQUIL

"Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M.- defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur 188 Of. 709 Medellín. Línea 018000 52 2622"

PÁGINA: 2

LOPEZ C FERNANDO A
CIRCULAR 73B 39 39
$$MEDELLIN ANTIOQUIA 000500

FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO

14/09
16/09
16/09
16/09
16/09
17/09
17/09
17/09
17/09
18/09
18/09
19/09
19/09
22/09
22/09
22/09
22/09
22/09
23/09
23/09
23/09
23/09
29/09
29/09
29/09
29/09
29/09
29/09
29/09
30/09
30/09

TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
PAGO PSE IMPUESTO DIAN
PAGO PSE IMPUESTO DIAN
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
PAGO PSE Colombia Telecomunic
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
PAGO PSE MUNICIPIO DE MEDELLI
PAGO DE TERC ECOAMBIENTAL ACT
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
PAGO INTERBANC REDITOS EMPRESA
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
PAGO PSE FINESA S.A.
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
FIN ESTADO DE CUENTA

GUAYAQUIL
GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

-1,000,000.00
-475,000.00
-236,000.00

-3,339.91
-123,978.00
-23,040.00

-2,500,000.00
-2,860,000.00

-400,000.00
-17,874.80

-4,468,702.00
-2,423.73

-605,934.00
3,263,649.00

-56,224.59
-1,423,576.00

-882,572.00
-11,750,000.00

7,692,246.00
-8,714.21

-807,553.00
-1,371,000.00

-40,500.12
-1,681,550.00
-1,463,831.00

-666,480.00
-363,000.00

-5,018,554.00
-931,616.00
-55,600.00

-13,900,000.00

269,294,092.51
268,819,092.51
268,583,092.51
268,579,752.60
268,455,774.60
268,432,734.60
265,932,734.60
263,072,734.60
262,672,734.60
262,654,859.80
258,186,157.80
258,183,734.07
257,577,800.07
260,841,449.07
260,785,224.48
259,361,648.48
258,479,076.48
246,729,076.48
254,421,322.48
254,412,608.27
253,605,055.27
252,234,055.27
252,193,555.15
250,512,005.15
249,048,174.15
248,381,694.15
248,018,694.15
243,000,140.15
242,068,524.15
242,012,924.15
228,112,924.15



ESTADO DE CUENTA
DESDE: 2020/09/30 HASTA: 2020/10/31

CUENTA CORRIENTE

NÚMERO 60380172129

SUCURSAL GUAYAQUIL

"En casos de inconsistencias en este extracto favor comunicarse con nuestro revisor fiscal PwC Contadores y Auditores"

PÁGINA: 1

LOPEZ C FERNANDO A

CIRCULAR 73B 39 39

$$MEDELLIN ANTIOQUIA 000500

También recibirás tus extractos en el correo
electrónico registrado. Mantén siempre los datos

actualizados.

RESUMEN
SALDO ANTERIOR

TOTAL ABONOS

TOTAL CARGOS

SALDO ACTUAL

$

$

$

$

228,112,924.15

33,263,648.00

183,339,597.60

78,036,974.55

SALDO PROMEDIO

CUPO SOBREGIRO

VALOR INTERESES COBRADOS

RETEFUENTE

$

$

$

$

139,177,850

.00

.00

.00

FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO
1/10 4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -11,828.80 228,101,095.35
1/10 PAGO PSE ENLACE OPERATIVO S.A GUAYAQUIL -290,100.00 227,810,995.35
1/10 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -615,102.00 227,195,893.35
1/10 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -2,052,000.00 225,143,893.35
2/10 4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -17,221.41 225,126,671.94
2/10 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -807,803.00 224,318,868.94
2/10 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -807,803.00 223,511,065.94
2/10 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -910,657.00 222,600,408.94
2/10 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -188,434.00 222,411,974.94
2/10 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -680,000.00 221,731,974.94
2/10 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -910,657.00 220,821,317.94
3/10 4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -4,000.00 220,817,317.94
3/10 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -1,000,000.00 219,817,317.94
4/10 4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -10,591.52 219,806,726.42
4/10 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -2,217,880.00 217,588,846.42
4/10 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -430,000.00 217,158,846.42
6/10 4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -1,980.00 217,156,866.42
6/10 PAGO PSE Kushki Colombia SAS GUAYAQUIL -495,000.00 216,661,866.42
8/10 PAGO PSE IMPUESTO DIAN GUAYAQUIL -247,000.00 216,414,866.42
8/10 4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -988.00 216,413,878.42
9/10 4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -58.00 216,413,820.42
9/10 CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO -14,500.00 216,399,320.42
10/10 PAGO PSE IMPUESTO DIAN GUAYAQUIL -34,000.00 216,365,320.42
10/10 PAGO PSE IMPUESTO DIAN GUAYAQUIL -182,000.00 216,183,320.42
10/10 4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -864.00 216,182,456.42
13/10 4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -6,847.20 216,175,609.22
13/10 PAGO PSE NIT GUAYAQUIL -1,711,800.00 214,463,809.22
14/10 4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO -523,986.76 213,939,822.46
14/10 CHEQUE PAGADO EN CAJA OVIEDO 397642 -130,000,000.00 83,939,822.46
14/10 PAGO PSE SIIGO S.A. GUAYAQUIL -238,000.00 83,701,822.46
14/10 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -450,314.00 83,251,508.46
14/10 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -119,943.00 83,131,565.46
14/10 TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL -188,434.00 82,943,131.46



ESTADO DE CUENTA

DESDE: 2020/09/30 HASTA: 2020/10/31

CUENTA CORRIENTE

NÚMERO 60380172129

SUCURSAL GUAYAQUIL

"En casos de inconsistencias en este extracto favor comunicarse con nuestro revisor fiscal PwC Contadores y Auditores"

PÁGINA: 2

LOPEZ C FERNANDO A
CIRCULAR 73B 39 39
$$MEDELLIN ANTIOQUIA 000500

FECHA DESCRIPCIÓN SUCURSAL DCTO. VALOR SALDO

15/10
15/10
15/10
15/10
16/10
16/10
16/10
20/10
20/10
20/10
20/10
21/10
21/10
21/10
21/10
21/10
21/10
21/10
21/10
22/10
22/10
22/10
22/10
22/10
22/10
22/10
23/10
23/10
23/10
23/10
26/10
26/10
26/10
29/10
29/10
29/10
29/10
29/10
29/10
29/10
29/10
30/10
30/10
30/10
30/10
30/10
31/10
31/10
31/10
31/10
31/10

4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
PAGO DE TERC ECOAMBIENTAL ACT
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
PAGO PSE Seguros Generales Su
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
CONS. NAL EFEC
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
COMIS CONSIG NAL EFECTIVO
VALOR IVA
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
PAGO PSE Seguros Generales Su
PAGO PSE Kushki Colombia SAS
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
4XMIL GRAVAMEN MVTO FINANCIERO
PAGO PSE Seguros Generales Su
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
FIN ESTADO DE CUENTA

GUAYAQUIL

CAUCASIA

GUAYAQUIL
GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

-5,760.00
-400,000.00
-230,000.00
-810,000.00

-7,987.58
-771,000.00

-1,225,895.00
-35,180.43

-7,000,000.00
-1,360,108.00

-435,000.00
-12,331.94
-130,000.00
-75,000.00

-1,359,987.00
-244,000.00
-720,000.00
-234,000.00
-320,000.00
3,263,648.00

-28,646.34
-1,044,586.00

-855,000.00
-1,182,000.00
-3,450,000.00

-630,000.00
30,000,000.00

-52.36
-11,000.00
-2,090.00
-6,268.40

-1,162,100.00
-405,000.00
-30,646.76

-1,846,820.00
-90,368.00

-2,502,000.00
-760,716.00

-1,638,087.00
-331,000.00
-492,700.00
-11,225.05
-680,000.00
-807,803.00
-510,657.00
-807,803.00
-13,972.05

-1,162,200.00
-439,500.00
-980,657.00
-910,657.00

82,937,371.46
82,537,371.46
82,307,371.46
81,497,371.46
81,489,383.88
80,718,383.88
79,492,488.88
79,457,308.45
72,457,308.45
71,097,200.45
70,662,200.45
70,649,868.51
70,519,868.51
70,444,868.51
69,084,881.51
68,840,881.51
68,120,881.51
67,886,881.51
67,566,881.51
70,830,529.51
70,801,883.17
69,757,297.17
68,902,297.17
67,720,297.17
64,270,297.17
63,640,297.17
93,640,297.17
93,640,244.81
93,629,244.81
93,627,154.81
93,620,886.41
92,458,786.41
92,053,786.41
92,023,139.65
90,176,319.65
90,085,951.65
87,583,951.65
86,823,235.65
85,185,148.65
84,854,148.65
84,361,448.65
84,350,223.60
83,670,223.60
82,862,420.60
82,351,763.60
81,543,960.60
81,529,988.55
80,367,788.55
79,928,288.55
78,947,631.55
78,036,974.55



Extracto Cuenta Corriente
Nro.  2020103110CC0190541322
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LOPEZ CARDENAS FERNANDO ALBERTO
CV 73B 39-39 APTO 101
LAURELES EDIF T
MEDELLIN ,ANTIOQUIA
Entrega:  EM  Oficina:  0362  Guayaquil
38413

FECHA EXTRACTO Octubre   -    Octubre  2020
Desde:  Octubre  01 Hasta:  Octubre  31
Cuenta Número: 362169435
Tipo de Cuenta: Comercial
Cod. Origen: 0362
MEDELLIN

Resumen de la Información

Saldo Inicial: 11,564,429.99

Total  000003 Abonos: 4,694,353.00

Total  000009 Cargos: -8,759,293.00

Total  IVA: -1,254.00

Total  4x1000 GMF: -35,043.00

Total  Retencion: 0.00

Total  Intereses: 0.00

Saldo Final: 7,463,192.99

Fecha
Cod

Trans
Descripción del Movimiento Ciudad Oficina/Canal Documento Valor Saldo

01/10 0087 Cuota de manejo Tarjeta Debito Medellin Guayaquil 1767183 -12,450.00 11,551,979.99
01/10 GT09 Gravamen Movimientos Financieros Medellin Guayaquil -50.00 11,551,929.99
02/10 0050 Cargo transferencia por canal virtual electronico realizada

el 02/10/2020
Medellin Guayaquil -910,657.00 10,641,272.99

02/10 GT09 Gravamen Movimientos Financieros Medellin Guayaquil -3,643.00 10,637,629.99
05/10 0593 Cr Ach Citibank Comunicacion Cel Nit8001539937 Bogota G Conv Oper Elec 2,389,353.00 13,026,982.99
14/10 0026 Abono por Deposito en Corresponsal de cliente Banco de

Bogota realizado el 14/10/2020
Bogota G Conv Oper Elec 0190630 1,450,000.00 14,476,982.99

14/10 0485 Comision Transferencia ACH por INTERNET Medellin Guayaquil -6,600.00 14,470,382.99
14/10 GT26 Cargo IVA Medellin Guayaquil -1,254.00 14,469,128.99
14/10 0050 Cargo transferencia por canal virtual electronico realizada

el 14/10/2020
Medellin Guayaquil -215,180.00 14,253,948.99

14/10 0050 Cargo transferencia por canal virtual electronico realizada
el 14/10/2020

Medellin Guayaquil -1,019,343.00 13,234,605.99

14/10 0386 Cargo Transferencia ACH a BanDavivienda a cuenta
corriente numero 176060021225 por INTERNET

Medellin Guayaquil -2,670,000.00 10,564,605.99

14/10 GT09 Gravamen Movimientos Financieros Medellin Guayaquil -15,649.00 10,548,956.99
16/10 0050 Cargo transferencia por canal virtual electronico realizada

el 16/10/2020
Medellin Guayaquil -2,103,749.00 8,445,207.99

16/10 GT09 Gravamen Movimientos Financieros Medellin Guayaquil -8,415.00 8,436,792.99
21/10 0026 Abono por Deposito en Corresponsal de cliente Banco de

Bogota realizado el 21/10/2020
Bogota G Conv Oper Elec 0268889 855,000.00 9,291,792.99

30/10 0050 Cargo transferencia por canal virtual electronico realizada
el 30/10/2020

Medellin Guayaquil -910,657.00 8,381,135.99

30/10 0050 Cargo transferencia por canal virtual electronico realizada
el 30/10/2020

Medellin Guayaquil -910,657.00 7,470,478.99

30/10 GT09 Gravamen Movimientos Financieros Medellin Guayaquil -7,286.00 7,463,192.99

- - - - - - - - - -  - - - - - - - FIN MOVIMIENTOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notificar cualquier reparo a la Revisoría Fiscal KPMG Ltda., Apartado Aéreo No. 36700 Bogotá CC-091-2 (Junio/2004)

Si usted desea conocer la tasa de interés que actualmente pagamos sobre sus depósitos ingrese a www.bancodebogota.com.co o visite alguna de nuestras oficinas

Resumen de Cobros

Cuentas Contingentes: 0.00

Honorarios: 0.00

Gastos Judiciales: 0.00

Valor Total Adeudado: 0.00

10312020 3621694351
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Le recordamos que tenemos a su disposición la defensoría del Consumidor Financiero la cual podrá contactar en la Calle 36 No. 7-47, Piso 5, Bogotá. Teléfono: 3320101.
Celular: 318-373 00 77. Fax: 340-03-83. Correo electrónico: defensoriaconsumidorfinanciero@bancodebogota.com.co
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Extracto Cuenta Corriente
Nro.  2020100109CC3103363527
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LOPEZ CARDENAS FERNANDO ALBERTO
CV 73B 39-39 APTO 101
LAURELES EDIF T
MEDELLIN ,ANTIOQUIA
Entrega:  EM  Oficina:  0362  Guayaquil
227289

FECHA EXTRACTO Septiembre   -    Septiembre  2020
Desde:  Septiembre  01 Hasta:  Septiembre  30
Cuenta Número: 362169435
Tipo de Cuenta: Comercial
Cod. Origen: 0362
MEDELLIN

Resumen de la Información

Saldo Inicial: 11,968,340.85

Total  000003 Abonos: 5,261,807.14

Total  000008 Cargos: -5,643,145.00

Total  IVA: 0.00

Total  4x1000 GMF: -22,573.00

Total  Retencion: 0.00

Total  Intereses: 0.00

Saldo Final: 11,564,429.99

Fecha
Cod

Trans
Descripción del Movimiento Ciudad Oficina/Canal Documento Valor Saldo

01/09 0050 Cargo transferencia por canal virtual electronico realizada
el 01/09/2020

Medellin Guayaquil -607,803.00 11,360,537.85

01/09 0050 Cargo transferencia por canal virtual electronico realizada
el 01/09/2020

Medellin Guayaquil -910,657.00 10,449,880.85

01/09 0050 Cargo transferencia por canal virtual electronico realizada
el 01/09/2020

Medellin Guayaquil -910,657.00 9,539,223.85

01/09 0050 Cargo transferencia por canal virtual electronico realizada
el 01/09/2020

Medellin Guayaquil -910,657.00 8,628,566.85

01/09 0087 Cuota de manejo Tarjeta Debito Medellin Guayaquil 1767183 -12,450.00 8,616,116.85
01/09 GT09 Gravamen Movimientos Financieros Medellin Guayaquil -13,410.00 8,602,706.85
03/09 0593 Cr Ach Citibank Comunicacion Cel Nit8001539937 Bogota G Conv Oper Elec 2,389,353.00 10,992,059.85
14/09 0283 Pago Tarjeta de Credito Banco de Bogota el 14/09/2020

por Internet
Medellin Guayaquil -2,814.00 10,989,245.85

14/09 GT09 Gravamen Movimientos Financieros Medellin Guayaquil -11.00 10,989,234.85
23/09 0050 Cargo transferencia por canal virtual electronico realizada

el 23/09/2020
Medellin Guayaquil -807,553.00 10,181,681.85

23/09 GT09 Gravamen Movimientos Financieros Medellin Guayaquil -3,230.00 10,178,451.85
24/09 0222 Consignacion local $1,650,000.00 en efectivo $0.00 en

cheque
Yarumal Yarumal 1,650,000.00 11,828,451.85

25/09 0593 Cr Ach Ban Bbva Atc Sitios De C0 Nit900377163 Bogota G Conv Oper Elec 1,222,454.14 13,050,905.99
30/09 0652 Cargo ACH por Recaudo con Debito Automatico

BanColombia de SEGUROS DE
Bogota G Conv Oper Elec -1,480,554.00 11,570,351.99

30/09 GT09 Gravamen Movimientos Financieros Medellin Guayaquil -5,922.00 11,564,429.99

- - - - - - - - - -  - - - - - - - FIN MOVIMIENTOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notificar cualquier reparo a la Revisoría Fiscal KPMG Ltda., Apartado Aéreo No. 36700 Bogotá CC-091-2 (Junio/2004)

Si usted desea conocer la tasa de interés que actualmente pagamos sobre sus depósitos ingrese a www.bancodebogota.com.co o visite alguna de nuestras oficinas

Resumen de Cobros

Cuentas Contingentes: 0.00

Honorarios: 0.00

Gastos Judiciales: 0.00

Valor Total Adeudado: 0.00

09302020 3621694351
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Le recordamos que tenemos a su disposición la defensoría del Consumidor Financiero la cual podrá contactar en la Calle 36 No. 7-47, Piso 5, Bogotá. Teléfono: 3320101.
Celular: 318-373 00 77. Fax: 340-03-83. Correo electrónico: defensoriaconsumidorfinanciero@bancodebogota.com.co
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ESTADO N° 054

N° PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCÍÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO

2016-00229 VERBAL DIANA CECILIA BARRIENTOS NICOLAS BARRIENTOS REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA - SEÑALA NUEVA FECHA 1/06/2021

2018-00173 EJEC-LAB PORVENIR S.A MUNICIPIO DE CACERES REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA - SEÑALA NUEVA FECHA 1/06/2021

2019-00125 VERBAL PATRICIA MARIA BLANCO MONTES TRANSCAUCA Y OTROS PROGRAMA AUDIENCIA 1/06/2021

2019-00146 ORD-LAB DANIEL LUNA GUZMAN Y OTROS SURTIGAS Y OTROS TRASLADO DICTAMEN PERICIAL 1/06/2021

2019-00163 EJECUTIVO BANCOLOMBIA SA CENTRO AGROPECUARIO SAN FERNANDO Y OTRO TERMINA POR PAGO 1/06/2021

2020-00047 ORD-LAB NOEMI LUCIA CASTILLO RADA ITAU CORPBANCA Y OTROS SEÑALA FECHA PARA CONTINUAR AUDIENCIA 1/06/2021

2020-00226 EJECUTIVO LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA HEREDEROS DE FERNANDO ALBERTO LOPEZ  C. TRASLADO EXCEPCIONES 1/06/2021

2020-00229 ORD-LAB JOHN FREDY ARISTIZABAL RAUL MAURICIO GALLEGO GOMEZ REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA - SEÑALA NUEVA FECHA 1/06/2021

FIJADO 03/06/2021, A LAS 8:00 A.M.

DESFIJADO 03/06/2021, A LAS 5:00 P.M.

JORGE ELIECER RODRÍGUEZ ARANGO

Distrito Judicial de Antioquia

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

LISTADO DE ESTADOS FECHA: 03/06/2021











 Outlook       Juzgado 01 Civil C… J


  Mensaje nuevo

Favoritos

Carpetas

 Bandeja de entrada 28

 Borradores 111

 Elementos enviados

Elementos eliminados 31

 Correo no deseado 52

 Archivo

 Notas

CAPACITACIONES

CIRCULARES

CONSEJO SECCIONAL

CONSTANCIAS NOTIFIC…

CORTE SUPREMA DE J… 2

CORTE SUPREMA LABO…

DEMANDAS NUEVAS

DR. CARLOS TABOADA

Elementos detectados

Elementos infectados

Historial de conversacio…

Infected Items

INFORMACION IMPORT…

Informacion interes

INSOLVENCIA 1

JUZGADOS RESTITUCIO…

MEMORIALES

MEMORIALES 1 QUINCE…

MEMORIALES 2 QUINCE…

OFICINA JUDICIAL

PENDIENTES RESPONDER









 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Po

Proceso 2020-00226-Descorre traslado excepciones  1 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros. Confío en el contenido de juanhprieto@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 9/06/2021 6:01 AM

Libre de virus. www.avast.com

JP
juan prieto <juanhprieto@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Caucasia; roxyhajjat

Descorre traslado excepc…
203 KB 

Responder Responder a todos Reenviar

Buscar

https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/files/
https://to-do.office.com/tasks/?auth=2&fromOwa=true&graduated=true&auth_upn=jcctoccasia%40cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/word?auth=2&username=jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/excel?auth=2&username=jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/powerpoint?auth=2&username=jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/onenote?auth=2&username=jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.yammer.com/office365
https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Cjcctoccasia%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8e8ca18c01594a98033008d92b35e09a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637588332678881888%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=bHsfbMCmdZKOUaNgfEkWWUw9CvFZcvBZn15nTZBzgIo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Cjcctoccasia%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8e8ca18c01594a98033008d92b35e09a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637588332678891884%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=XgQFAngQmmPqIxU6t6BGKdocLZ0rdTFXBLiGaczXL8s%3D&reserved=0


Referencia: Ejecutivo de LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA contra HEREDEROS 

DE FERNANDO ALBERTO LOPEZ 

Radicado: 2020-00226 

Asunto: Descorre traslado excepciones 

 

Caucasia, 8 de junio de 2021 

 

Señor 

Juez Civil-Laboral del Circuito 

La Ciudad 

 

Señor Juez: 

 

Como apoderado del ejecutante, descorro el traslado de las excepciones 

de fondo propuestas por la parte ejecutada de la siguiente manera: 

 

En primer lugar, estimo que el escrito de excepciones no debe tenerse en 

cuenta por incumplimiento de lo previsto en el artículo 3 del decreto 806 

de 2020, según el cual los memoriales que se envíen en el curso de un 

proceso deben emitirse desde el canal digital o correo electrónico 

suministrado para ello. En este caso, la apoderada de los demandados 

informa al final de su escrito para esos fines el correo 

roxyhajjat@hotmail.com, y sin embargo el memorial de excepciones fue 

remitido desde el correo laurarr27@gmail.com, amén de que tampoco 

cumplió con su deber de enviarlo simultáneamente a la otra parte.  

 

De todas maneras, respondo a las excepciones así: 

 

En su mayoría, las excepciones propuestas por la parte ejecutada giran 

en torno a que las letras de cambio presentadas eran unos títulos valores 

en blanco que el demandante llenó, en su criterio, sin autorización para 

ello.  

 

Los títulos valores en blanco están autorizados expresamente en el 

artículo 622 del Código de Comercio nuestro, según el cual “una firma 

puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para 

convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo”. 

Sabia es esa norma, ya que qué más autorización para llenar un 

mailto:roxyhajjat@hotmail.com
mailto:laurarr27@gmail.com


documento que la firma puesta por el obligado en un documento. La sola 

firma del deudor es una autorización tácita para completarlo. 

 

En este caso, como se confiesa en el escrito de excepciones, “las letras 

de cambio allegadas al proceso por la parte ejecutante fueron firmadas 

con espacios en blanco, entre ellos, la fecha de creación, la fecha de 

vencimiento, el nombre del beneficiario y la firma del girador”, o sea que 

no se niega la expedición de los documentos de cobro provenientes del 

causante Fernando López; solo cuestiona que el tenedor los haya llenado, 

a lo que tenía pleno derecho según la ley. 

 

De acuerdo con la norma antes transcrita, es obvio que el tenedor, mi 

cliente, estaba autorizado plenamente para llenar los espacios en blanco, 

sin necesidad de ninguna autorización especial, pues la sola firma del 

obligado le confería la potestad de llenarlos.  

 

La jurisprudencia nacional ha sido profusa en el sentido de que la 

autorización para llenar un título valor en blanco o incompleto puede ser 

expresa o tácita, sin que se exija un requisito especial para que el tenedor 

pueda proceder a completarlo. Únicamente en el caso de las entidades 

crediticias acreedoras, las directrices de la Superintendencia financiera 

exigen una carta de instrucciones.  

 

La Corte Constitucional, en su sentencia T-968-11 expresó claramente 

sobre este punto: 

“Para esta Sala de Revisión las razones que tuvieron los jueces 

constitucionales para conceder el amparo son válidas, por cuanto: (i) la 

carta de instrucciones no es imprescindible, ya que puede haber 

instrucciones verbales, o posteriores al acto de creación del título 

o, incluso implícitas, y, (ii) la ausencia de instrucciones o la 

discrepancia entre éstas y la manera como se llenó el título valor, 

no necesariamente le quitan mérito ejecutivo al mismo, sino que 

impone la necesidad de adecuarlo a lo que efectivamente las 

partes acordaron”.  

Dejó constancia la Corte en esa providencia en cuanto a que esta 

interpretación concuerda con la de la Corte Suprema de Justicia en sus 

últimos pronunciamientos acerca de la carta de instrucciones en los títulos 

valores en blanco.  



Desde otra óptica, si la parte ejecutada pretende que no hubo un negocio 

subyacente o que el tenedor llenó el título alejándose de las indicaciones 

del obligado, debe probarlo. El hecho de que don Fernando no le haya 

comunicado a su hija Claudia Patricia la existencia del negocio es 

intrascendente, ya que en Colombia nadie está obligado a contar sus 

negocios, salvo los casos en que la misma ley lo establece (por ejemplo, 

cuando es exigible el deber de denunciar delitos).  

 

Los títulos valores (letras de cambio) presentados para el cobro en este 

evento gozan de los principios de literalidad, incorporación, autonomía, 

legitimación y legalidad, y por lo tanto las excepciones propuestas están 

condenadas al fracaso, y le pido, señor Juez, declararlas no probadas.  

 

Respecto a las pruebas solicitadas en la sección IV del escrito de 

excepciones, son improcedentes los testimonios de los herederos 

determinados, quienes solamente deberán ser sometidos a interrogatorio 

de parte por el juez y me reservo el derecho de hacer uso de la facultad 

de indagarlos.  Y el dictamen pericial es impertinente e inconducente, 

puesto que en ninguna parte de las excepciones se plantea una falsedad 

en la firma del obligado, el causante Fernando López.   

 

Atentamente, 

 

 

 

Juan Humberto Prieto Villegas 

c.c. 70.125.938 

t.p. 39.813 

 

 

 



 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Veintidós (22) de junio del dos mil veintiuno (2021) 

Acción   Ejecutivo 

Demandante  Luís Eladio Espinosa Correa 

Demandado  Herederos de Fernando Alberto López 

Radicado  05154 31 13 001 2020-00226 00 

Asunto  Designa Curador ad litem. 

Interlocutorio No.  404 

 
Luego de haber sido emplazado los Herederos indeterminados del extinto 

Fernando Alberto López, conforme la constancia de ingreso en la base de datos de 

Registros Nacionales y Emplazados el día 18 de mayo de 2021, sin que 

compareciera a notificarse personalmente del auto que libra mandamiento de 

pago; por lo que se les designará CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la 

notificación.  

Para tal efecto, se designa como su CURADOR AD LITEM al abogado OSCAR 

MARIO DUQUE GAVIRIA, con T.P. 176.074 C.S.J., correo electrónico 

oscarduquegaviria@gmail.com  a quien se notificará el auto de LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO, entregándole copia de la demanda y sus anexos, 

concediendo el traslado por diez (10) días. Se le advierte que está facultado para 

realizar todos los actos procesales no reservados a la parte misma; 

excepto recibir y disponer del derecho en litigio, por lo que la contestación a la 

demanda deberá cumplir los requisitos formales, dar cuenta de la versación y 

experiencia en la respectiva materia, propias del cargo de auxiliar de la Justicia.  

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que realice las gestiones 

necesarias para notificar al curador ad-litem que aquí fue designado, dentro del 

término de 30 días siguientes a la notificación que por estados se le haga a este 

auto.  

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 

 

 

  

mailto:oscarduquegaviria@gmail.com
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ESTADO N° 065

N° PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCÍÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO

2016-00122 EJECUTIVO CENCOGAN SAS LUIS RAFAEL LONDOÑO JARAMILLO Y OTRO ORDENA COMISIONAR 22/06/2021

2019-00189 EJECUTIVO BANCO DE OCCIDENTE ALBA MARIANA INFANTE TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE Y OTROS 22/06/2021

2020-00225 ORD-LAB RAMON EDUARDO PARDO ARRIETA MUNICIPIO DE CAUCASIA Y OTRO REQUIERE DEMANDANTE 22/06/2021

2020-00226 EJECUTIVO LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA HEREDEROS DE FERNANDO ALBERTO LOPEZ DESIGNA CURADOR AD LITEM 22/06/2021

2020-00226 EJECUTIVO LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA HEREDEROS DE FERNANDO ALBERTO LOPEZ DESIGNA CURADOR AD LITEM 22/06/2021

2021-00003 ORD-LAB WILMAR ANTONIO HOYOS PEREZ ARUL MAURICIO GALLEGO ACEPTA RENUNCIA PODER 22/06/2021

2021-00006 EJECUTIVO IPS SERVIREGIONAL SAS ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA RESUELVE REPOSICION 22/06/2021

2021-00019 ORD-LAB ROSA DELIA IBAÑEZ MORENO CORPORACION VERDE URBANO Y OTROS TIENE CONTESTADA DEMANDA Y OTROS 22/06/2021

2021-00027 EJECUTIVO BANCOLOMBIA YAMITH JOSE RICARDO CUADRADO ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 22/06/2021

2021-00031 VERBAL KENIA BELIBETH PEREZ Y OTROS JHON ALEXANDER SANCHEZ Y OTROS TIENE CONTESTADA DEMANDA Y OTROS 22/06/2021

2021-00061 ORD-LAB SILVIA ROSA TOBON CARMONA COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA CFA SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA 22/06/2021

2021-00065 ORD-LAB ORLANDO MIGUEL QUINTERO RIVERA CORPORACION VERDE URBANO Y OTROS TIENE CONTESTADA DEMANDA Y OTROS 22/06/2021

2021-00092 A. POPULAR MARIO RESTREPO TIENDAS D1 KOBA COLOMBIA SAS RECHAZA ACCION POPULAR 22/06/2021

2021-00093 A. POPULAR MARIO RESTREPO TIENDAS D1 KOBA COLOMBIA SAS RECHAZA ACCION POPULAR 22/06/2021

2021-00094 A. POPULAR MARIO RESTREPO TIENDAS D1 KOBA COLOMBIA SAS RECHAZA ACCION POPULAR 22/06/2021

2021-00095 A. POPULAR SEBASTIAN COLORADO BANCO DAVIVIENDA -Sucursal Caucasia- RECHAZA ACCION POPULAR 22/06/2021

FIJADO 23/06/2021, A LAS 8:00 A.M.

DESFIJADO 23/06/2021, A LAS 5:00 P.M.

JORGE ELIECER RODRÍGUEZ ARANGO

Distrito Judicial de Antioquia

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

LISTADO DE ESTADOS FECHA: 23/06/2021
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Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de juanhprieto@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado
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Caucasia, 23 de junio de 2021 

 

Doctor 

OSCAR MARIO DUQUE GAVIRIA 

Correo electrónico oscarduquegaviria@gmail.com 

 

Respetado doctor: 

 

Como apoderado del ejecutante, por medio del presente le comunico su designación como curador 

ad-litem de los herederos indeterminados del señor FERNANDO ALBERTO LOPEZ CARDENAS dentro 

del proceso ejecutivo de LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA contra los HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE FERNANDO ALBERTO LOPEZ CARDENAS, que bajo el radicado 2020-00226 se 

tramita en el Juzgado Civil-laboral del Circuito de Caucasia. 

 

Le adjunto copia de la demanda y sus anexos y de los autos mediante los cuales se libró 

mandamiento de pago y se corrigió y del que lo nombró como curador. 

 

Le informo que el correo electrónico del juzgado es jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente, 

 

 

Juan Humberto Prieto Villegas 

c.c. 70.125.938 

t.p. 39.813 

 

 

mailto:oscarduquegaviria@gmail.com
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MEMORIAL SUSTITUCIÓN PODER  1 

Mié 30/06/2021 2:52 PM

Buenas tardes,
 
RADICADO: 05154311200120190011500
 
 
 
Me permito anexar SUSTITUCIÓN DE PODER del proceso en referencia.
 
 
 
Enviado desde Correo para Windows 10
 

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

EB
Estefania Echeverri Betancur <Analista.r
iesgos2@ciorange.com.co>     

Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Caucasia; Juzgado 01 Civil Circu

Sustitución_Poder_Ferna…
113 KB 

Cordial saludo. Cordialmente. Muchas gracias por su colaboración.
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Señores 
JUZGADO 01 LABORAL  
Caucasia, Antioquia  
 
 
RADICADO:   05154311200120200022600 
 
 
Asunto: Sustitución de poder 
 
 
ROXANA HAJJAT FLOREZ, abogada en ejercicio, titular de la tarjeta profesional 
298.792 C.S. de la J, actuando como apoderada judicial de la parte demandante en 
el proceso de la referencia y de conformidad con el poder especial a mi conferido, 
manifiesto que sustituyo el poder para actuar en el proceso, a la abogada ANDREA 
QUINTERO LONDOÑO con T.P. 304.079 C.S. de la J. identificada como aparece al 
pie de su correspondiente firman, para que adelante todos los trámites pertinentes 
del proceso en referencia. 
 
Queda con las mismas facultades a mi conferidas por mi poderdante para ejercer y 
realizar el trámite objeto de la solicitud.  
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
ROXANA HAJJAT FLOREZ 
C.C. 1.020.456.557 
T.P. 298.792 C.S. de la J 
 
 
Acepto, 
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Acepta nombramiento y contesta 2020-226  1 

Vie 2/07/2021 4:08 PM

O
Oscar Mario Duque Gaviria <oscarduq
uegaviria@gmail.com>     

Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Caucasia; juanhprieto@gmail.c

Contestación 2020-226.p…
163 KB 
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REFERENCIA: 
Proceso: Ejecutivo   
Demandante: Luís Eladio Espinosa Correa 
Demandado:Herederos determinados e indeterminados de Fernando Alberto  
                                            López Cárdenas 
Radicado: 2020-00226 
Asunto: Contestación de la demanda 

 

Señor 

Juez Civil Laboral del Circuito 

La Ciudad 

 

Soy Oscar Mario Duque Gaviria, abogado en ejercicio, identificado como aparece 

anotado debajo de mi firma.  En esta ocasión intervengo como CURADOR AD-

LITEM de los herederos indeterminados, de acuerdo con el auto que me designó 

como auxiliar de la justicia. En esa condición paso a contestar la demanda de la 

siguiente manera. 

 

1. Sobre los hechos 

 

Primero: No me consta, el desconocimiento de los hechos me  impide afirmarlos 

o negarlos. No obstante el título valor es un documento en el que se encuentra 

incorporado un derecho literal y autónomo. 

 

Segundo: Es cierto que el señor Fernando Alberto López Cárdenas falleció, según 

la información acreditada con el registro civil de defunción aportado. No me consta 

que Juan Fernando López Meriño sea un heredero determinado de éste. Eso se 

confirmará cunado su representante legal atienda la demanda y cumpla con el 

requerimiento establecido en el numeral 2° del artículo 85 del C. G. del P.  

 

Tercero: No me consta, el desconocimiento de los hechos me  impide afirmarlos o 

negarlos.  

 

Cuarto: No me consta. No obstante, de la lectura de los títulos valores aportados 

se observa que esas circunstancias pueden ser ciertas.  

 

2. Sobre las pretensiones  

 
Me atengo a lo decisión que usted tome con fundamento en las pruebas que 
decrete y practique. 

3. Notificaciones 

 

 Del demandado: Se desconoce. 

 Mía: En la calle 19 N° 10-29, barrio El Centenario, en Caucasia, email: 

oscarduquegaviria@gmail.com. 

 

Atentamente, 

 

Oscar Mario Duque Gaviria 

C.C. 98.658.932 

T.P. 176.074 



  

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Siete (7) de julio del dos mil veintiuno (2021) 
 

Acción: Ejecutivo 

Demandante: Luis Eladio Espinosa Correa 

Demandado: Herederos de Fernando Alberto López 

Radicado: 05154 31 12 001 2020-00226 00 

Providencia: Interlocutorio Nro.334 

Asunto: Decreta Pruebas Cita Audiencia y Otros 

 
Comoquiera que se encuentra notificada la parte demandada, contestada la 

demanda y luego de descorrerse el traslado de excepciones, se señala el próximo 

nueve (9) de noviembre del dos mil veintiuno (2021), a las nueve de la 

mañana (9:00AM), para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso. Se advierte que con fundamento en la disposición en 

cita es conveniente y posible agotar la audiencia de instrucción y juzgamiento, 

disponiendo todo lo necesario para la práctica de las pruebas y dictar en la misma 

diligencia la respectiva sentencia, en los términos del artículo 373 ibídem. 

 

Previo a ello se acepta la sustitución al poder que hace la abogada ROSAXA 

HAJJAT FLOREZ en la abogada Andrea Quintero Londoño, con T.P. No. 304.079 

del C.S de la J., con las mismas facultades del poder inicialmente concedido. 

 

También, se tiene contestada la demanda, dentro del término legal por el curador 

ad litem de los herederos indeterminados, representado para el caso por el 

abogado Oscar Mario Duque Gaviria, con T.P. No. 176.074 del C.S. de la J. 

 
En consecuencia, se decretarán las siguientes pruebas: 

 

    
Pruebas del demandante 

 
Documentales: Los documentos aportados por la parte demandante con su 

demanda, se incorporan desde ya como pruebas. 

 
 



Pruebas de la demandada 

 
Documentales: Los documentos aportados por la parte demandada con la 

contestación a la demanda, se incorporan desde ya como pruebas. 

 
 
Testimoniales: Se recibirán los testimonios de las señoras Claudia Patricia López 

Zabala identificada con cédula de ciudadanía No. 32.560.560 y la señora ELSA 

LUCÍA MERIÑO SEGURA identificado con cédula de ciudadanía No. 39.280.415.  

 

Interrogatorio de parte: Se recibirá la declaración del señor Eladio Espinosa 

Correa. 

 
Pericial: Se decreta la prueba de Grafología solicitada por la demandada en el 

escrito de contestación, ante el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses-Regional Medellín; para que proceda a determinar si el señor Fernando 

López Cárdenas fue quien suscribió las letras de cambio objeto de la presente 

ejecución y para que se sirva determinar que las fotos de las letras de cambio con 

espacios en blanco enviadas al correo sucesión.fernandolopez@hotmail.com son 

las mismas aportadas con la demanda ejecutiva. Ofíciese y entréguese el 

mismo al apoderado judicial de la demandada para que gestione tal 

gestión. La presentación de ese dictamen se limita hasta el día quince  

(15) de octubre del 2021, so pena de tenerse por desistida dicha 

prueba. 

 
 

 

Pruebas del demandante a las excepciones 

 
Interrogatorio de parte: se acepta la reserva de interrogar al citado por la parte 

demandada. 

 
Se advierte a las partes y apoderados que deben asistir a la audiencia a través 

de la plataforma Office 365 Microsoft TEAMS, no obstante, de usarse otra, el 

Despacho lo informará previamente a las partes garantizando condiciones de acceso 

y participación. Los asistentes deberán conectarse con quince (15) minutos de 

antelación, para participar en la realización de las pruebas técnicas. Suministrar en 

el momento de la presentación al inicio de la audiencia, la siguiente información: 

mailto:sucesión.fernandolopez@hotmail.com


1. Nombre completo. 

2. Tipo de identificación y número. 

3. Tarjeta profesional, si es del caso. 

4. Calidad en la que actúa. 

5. Dirección de residencia, de domicilio y de notificaciones. 

6. Correo electrónico. 

7. Número de celular o de contacto efectivo. 

8. Lugar desde el cual se está conectando a la diligencia. 

9. Exhibir la documentación sobre identificación personal y 

profesional, en formato original, al momento de la presentación 

en la audiencia. 

 
Para el desarrollo de la audiencia se deben tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 
 Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y usar expresiones 

injuriosas en sus intervenciones y guardar el debido respeto al juez, a los 

empleados judiciales, a las partes y a los auxiliares de la justicia. 

 

 Comunicar a su poderdante, el día y la hora que el juez haya fijado para la audiencia 

y el objeto de esta. Instruirlos sobre sus deberes, formalidades de la diligencia y el 

deber de exhibir su documento de identificación en formato original. 

 

Ahora bien, conforme con las disposiciones vigentes, se privilegia el uso de las 

tecnologías de la información para asistir a las audiencias y solo ante la imposibilidad 

de su acceso, deberá hacerlo saber al Despacho judicial, con un tiempo de antelación 

no inferior a tres (03) días, para que, con el soporte tecnológico de la corporación o 

del juzgado, se pueda brindar el apoyo requerido y realizar así la audiencia. 

 
En la misma forma deberá informar también con la misma antelación, si no le es 

posible hacer su conexión por la plataforma que aquí se señala, con el fin de que el 

Despacho disponga de otra o, si asistirá telefónicamente informando desde el correo 

electrónico registrado, el número telefónico por el cual se comunicará en la 

audiencia. 

 
Acudir, de ser necesario, a las alcaldías, a las personerías municipales y demás 

entidades públicas habilitadas por la Constitución y la Ley, entre ellas los consultorios 



jurídicos, para brindar apoyo técnico y tecnológico en la realización de las diligencias 

judiciales en las que los sujetos procesales deban presentarse. 

 

Por secretaría, póngase en contacto con las partes y envíese los enlaces pertinentes 

para establecer la conexión. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

EDGAR     ALFONSO ACUÑA     JIMENEZ  
JUEZ  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE CAUCASIA-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7ca48b5c0e428d141a8d4f98cbf6f212aaf22fd7314c06f6852f53f15eaab2

05 
Documento generado en 07/07/2021 12:40:37 PM 
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ESTADO N° 074

N° PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCÍÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO

2013-00128 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA JAVIER LOZANO RIVAS RESPONDE A SOLICITUD 7/07/2021

2015-00295 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA LUIS JAVIER ZABALA APRUEBA COSTAS Y LIQUIDACION DEL CREDITO 7/07/2021

2018-00084 EJECUTIVO DAIRO LONDOÑO ACOSTA CARLOS ADAN MORALES SOTOMAYOR OFICIA 7/07/2021

2018-00084 EJECUTIVO DAIRO LONDOÑO ACOSTA CARLOS ADAN MORALES SOTOMAYOR APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 7/07/2021

2019-00061 VERBAL YULIANA ANDREA SOLANO DIAZ PABLO JOSE ESMERAL Y OTROS SENTENCIA ANTICIPADA 7/07/2021

2019-00094 EJECUTIVO MONICA MARIA ACOSTA ZAPATA AGROPECUARIA H20 SAS Y OTRA ACEPTA RENUNCIA AL PODER Y RECONOCE PERSONERIA 7/07/2021

2019-00094 EJECUTIVO MONICA MARIA ACOSTA ZAPATA AGROPECUARIA H20 SAS Y OTRA ALLEGA COMISION Y OTRO 7/07/2021

2019-00181 EJECUTIVO ROQUE VILORIA GONZALO ALONSO CHAVERRA ACEVEDO NIEGA SOLICITUD Y REQUIERE 7/07/2021

2020-00087 EJECUTIVO GILDARDO GOMEZ MEJIA VICTOR PERLAZA HINESTROZA Y OTRO TIENE EN CUENTA ABONO Y OTRO 7/07/2021

2020-00226 EJECUTIVO LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA HEREDEROS DE FERNANDO ALBERTO LOPEZ DECRETA PRUEBAS - CITA A AUDIENCIA Y OTROS 7/07/2021

2021-00003 ORD-LAB WILMAR ANTONIO HOYOS PEREZ RAUL MAURICIO GALLEGO GOMEZ RECONOCE PERSONERIA 7/07/2021

2021-00006 EJECUTIVO SERVIREGIONAL SAS ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA CORRE TRASLADO EXCEPCIONES 7/07/2021

2021-00104 ACCION P. MARIO RESTREPO TIENDAS D1 -Sucursal Caucasia- INADMITE ACCION POPULAR 7/07/2021

2021-00105 ACCION P. MARIO RESTREPO TIENDAS D1 -Sucursal Caucasia- INADMITE ACCION POPULAR 7/07/2021

2021-00106 ACCION P. MARIO RESTREPO TIENDAS D1 -Sucursal Caucasia- INADMITE ACCION POPULAR 7/07/2021

FIJADO 08/07/2021, A LAS 8:00 A.M.

DESFIJADO 08/07/2021, A LAS 5:00 P.M.

JORGE ELIECER RODRÍGUEZ ARANGO

Distrito Judicial de Antioquia

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

LISTADO DE ESTADOS FECHA: 08/07/2021



 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Cinco (5) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: Luis Eladio Espinosa Correa 

Demandado: Herederos de Fernando López 

Radicado: 05154 31 12 001 2020-00226 

Asunto: Aclara información sobre prueba grafológica 

Sustanciación:  

Ante lo solicitado por el técnico forense, Organismo de Inspección Documentología 

y Grafología del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Regional 

Noroccidente, se le aclara que, el objetivo de la prueba, es determinar si las dos 

letras de cambio presentadas para su ejecución en esta demanda ejecutiva, (es del 

caso resaltar que, estas, son las dos (2) letras con el lleno de los espacios en 

blanco) son las mismas (dos letras) que aparecen sin el lleno de los requisitos en 

blanco, y sólo contienen el nombre y la firma del causante FERNANDO LÓPEZ 

CÁRDENAS. Para mayor claridad sobre el objetivo, remítase copia del escrito de la 

demanda y de la contestación. 

En total, las fotos de las letras, son cuatro (4), dos totalmente diligenciadas y dos 

sin el lleno de los requisitos, Líbrese oficio con los insertos anunciados. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez 
Juez 

Laboral 001 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Caucasia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 



  

Código de verificación: 
bc4c85cdc43368bcfcb8eb26acb188234098d3699321a86236c7b94

d869cd218 
Documento generado en 05/08/2021 07:42:34 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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ESTADO N° 090

N° PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCÍÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO

2005-00201 EJECUTIVO DIANA MARIA CORREA Y OTROS SOTRAGUR SA EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES 5/08/2021

2009-00454 ORD-LAB SANDRA ISABEL FRANCO BBVA SA APRUEBA LIQUIDACION COSTAS - ARCHIVA 5/08/2021

2019-00064 VERBAL UARIV FRANCISCO JAVIER SALAZAR Y OTROS DESIGNA CURADOR AD LITEM 5/08/2021

2019-00131 EJECUTIVO RUBEN MONTES RUIZ Y OTROS DAGOBERTO LOPEZ DAZA NIEGA SOLICITUD 5/08/2021

2019-00180 ORD-LAB SERGIO HERNAN RAMIREZ
EMPRESAS ASOCIADAS PARA PROYECTOS DEL 

AGRO COLOMBIANO
ORDENA COPIAS AUTENTICAS 5/08/2021

2019-00189 EJECUTIVO BANCO OCCIDENTE CENTRO AGROPECUARIO SAN FERNANDO Y OTRO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 5/08/2021

2020-00086 EXPROPIACION ANI GUSTAVO AGUIRRE RESTREPO Y OTROS DISPONE COPIA DIGITAL EXPEDIENTE 5/08/2021

2020-00226 EJECUTIVO LUIS ELADIO ESPINOSA CORREA HEREDEROS DE FERNANDO LOPEZ ACLARA INFORMACION SOBRE PRUEBA GRAFOLOGICA 5/08/2021

2021-00103 EJECUTIVO DISTRIBUCIONES GON Y GON SAS GEDALIAS EMEL GARCIA Y OTRO CORRIGE OFICIO 5/08/2021

2021-00111 ORD-LAB CARMEN ELENA YEMAIL ALBA MARIANA INFANTE VILLARROEL RESUELVE SOLICITUD 5/08/2021

FIJADO 06/08/2021, A LAS 8:00 A.M.

DESFIJADO 06/08/2021, A LAS 5:00 P.M.

JORGE ELIECER RODRÍGUEZ ARANGO

Distrito Judicial de Antioquia

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

LISTADO DE ESTADOS FECHA: 06/08/2021
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Mover a   Categorizar   

POR FAVOR ENVIAR INFORMACIÓN SOLICITADA - REF. OFICIO 248. RDO. 2020-
00226

Mié 4/08/2021 2:56 PM

Buenas tardes, sobre la solicitud de estudio grafológico elevado mediante oficio No 248, Rdo. 2020-00226, se
reitera el envío de la información solicitada, esto es, confirmar si son firmas el objeto de análisis, CUÁNTAS
FIRMAS.  Los análisis generan unas costas que se deben liquidar de acuerdo a la cantidad de estudios
realizados.

Referente a las fotos de las letras de cambio con espacios en blanco enviadas a un correo, por favor especificar
claramente el objeto de ese estudio, esto con la finalidad de revisar si lo solicitado se encuentra en nuestro
portafolio de servicios.

Por favor confirmar recibido.  

Juan Carlos Mallama Chaves 
Técnico Forense 
Organismo de Inspección Documentología y Grafología 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - Regional Noroccidente 
Teléfonos: 4548230 Ext. 2173 Telefax: 4427229
Carrera 65 No. 80 - 325, Piso 3 
Medellín - Antioquia 

J
Juan Carlos Mallama Chavez - Gr. Reg Ciencias Foren
ses - Reg. Noroccidente <juan.mallama@medicinaleg
al.gov.co>

    

Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Caucasia

Responder Reenviar

2020-00226
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NEVÍO RESPUESTA A OFICIO 248, RDO. 2020-00226  1 

Jue 12/08/2021 8:32 AM

Buenos días, por favor confirmar recibido.

Juan Carlos Mallama Chaves 
Técnico Forense 
Organismo de Inspección Documentología y Grafología 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - Regional Noroccidente 
Teléfonos: 4548230 Ext. 2173 Telefax: 4427229
Carrera 65 No. 80 - 325, Piso 3 
Medellín - Antioquia 

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

J
Juan Carlos Mallama Chavez - Gr. Reg Ciencias Foren
ses - Reg. Noroccidente <juan.mallama@medicinaleg
al.gov.co>

    

Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Caucasia

OFICIO 042-2021.pdf
851 KB 

Recibido, gracias. Confirmado. Factura recibida.

Responder Reenviar

Buscar
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Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

veinticinco (25) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Luis Eladio Espinosa Correa 

Demandado: Herederos de Fernando López 

Radicado: 05154 31 12 001 2020 00226 00 

Asunto: Aclara nuevamente información  

 

En atención a lo solicitado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, se indica nuevamente el objetivo de la prueba, el cual es determinar si 

las firmas del causante Fernando López Cárdenas en las dos letras de cambio 

presentadas para su ejecución en esta demanda ejecutiva, son las mismas que 

aparecen en las dos (2) letras con el lleno de los espacios en blanco.  

 

En total, las firmas a determinar son de una sola persona contenidas en cuatro (4) 

las letras, dos totalmente diligenciadas y dos sin el lleno de los requisitos. Líbrese 

oficio nuevamente con los insertos anunciados. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez 
Juez 

Laboral 001 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Caucasia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8de30b68201100afc613cbcbfd411340ef91a63c8178b08a560f5d323165

e2a0 
Documento generado en 25/08/2021 07:23:42 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 



https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción   Ejecutivo 

Demandante  Luis Eladio Espinosa Correa 

Demandado  Herederos de Fernando López 

Radicado  05154 31 12 001 2020 00226 00 

Providencia Interlocutorio nro. 066 

Asunto  Resuelve Recurso y Otras Disposiciones  

 

Se procede a resolver el recurso contra providencia de fecha 24 de enero del año 

2022 donde tiene por desistida prueba grafológica decretada en auto del 7 de julio 

de 2021. 

 

Pues bien, conforme el artículo 167 del C.G.P. se consagra el principio de la carga 

de la prueba, que se explica afirmando que al actor le corresponde demostrar los 

supuestos fácticos en los cuales funda su pretensión y al demandado los hechos en 

que finca la excepción; así mismo, la posibilidad de intervención del juez ya sea de 

oficio o a petición de parte de distribuir la carga al decretar las pruebas y exigir a 

cualquiera de las partes probar determinados hechos o aportar las evidencias. 

 

Clarificadas, entonces, las obligaciones de cada una de las partes dentro del proceso, 

analizando el caso en concreto, se advierte haberse decretado la prueba grafológica 

a favor de la parte demandada, ordenándosele allí mismo realizar la gestión de la 

prueba ante el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses-Regional 

Medellín, so pena de tenerla por desistida. 

 

En atención a lo anterior, luego del despacho proceder al envió del oficio 

comunicando tal decisión, se profirieron varias actuaciones para aclarar a la entidad 

el objetivo de la prueba; quien en respuesta solicito la documentación en original, 

así como un mínimo de diez (10) documentos donde se encuentren las firmas 

originales del amanuense a quien se le atribuye la autoría de la firma cuestionada. 

Por ello, se ordenó en el auto recurrido citar a la apoderada para que aportara toda 

la documentación requerida para el día 17 de noviembre de 2021, a partir de las 

nueve de la mañana (9:00AM). 



 

No obstante, la apoderada no compareció ni se pronunció sobre dicha 

documentación; si bien, algún documento no estaba en su poder debió de ello 

manifestarlo al despacho para que procediera de conformidad con el caso, más aún 

cuando es la parte interesada en la resulta de la prueba, pues el artículo en mención 

le da esa facultad tanto de oficio como a petición de parte; razón por la cual, se le 

aplicaron las consecuencias de ley teniendo por desistida la prueba grafológica.  

 

Así las cosas, sin necesidad de realizar extensas elucubraciones jurídicas para 

resolver la inconformidad del recurrente, el Juzgado no repone el auto de fecha 24 

de enero del año 2022; por las razones que fueron expuestas.  

 

De otra parte, en relación a la solicitud de desistimiento tácito, la misma es 

considerada como una terminación anormal del proceso, que conlleva una sanción 

para quien tiene a su cargo el impulso del proceso y no lo ejerce.  Por lo que la ley 

autoriza que, transcurrido el término de inactividad, el juez pueda declararla de oficio 

o a petición de la parte interesada. 

 

Respecto del requerimiento previo, se ordena a la parte encargada del cumplimiento 

de una carga procesal o de haber formulado o promovido una actuación, proceda a 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes, en caso tal de no cumplirla se 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación. 

 

Se observa la última actuación surtida por parte del despacho al interior del proceso 

data del 24 de noviembre de 2021, por tanto, no se ha superado los términos de 

inactividad establecidos en el artículo precedente para aplicar el desistimiento tácito.  

 

No así, ocurre con la prueba grafológica, a la cual se le realizó requerimiento para 

presentar documentación original, inclusive se citó a la parte interesada a 

comparecer al despacho a presentar los documentos que tuviera en su poder, pues 

nadie esta obligado a lo imposible, pero esta no compareció, dejando transcurrí más 

de treinta días desde el 05 de noviembre de 2021 sin pronunciamiento alguno para 

cumplir con la carga procesal, aplicándose entonces las consecuencias de ley, de 

tener por desistida la prueba solicitada.  

 



En virtud de lo anterior, se niega por improcedente la solicitud de terminar el 

proceso por desistimiento tácito establecido el art. 317 del C.G.P, por cuanto dentro 

del trámite procesal no se verifican ninguno de los presupuestos establecidos en 

dicha norma.  

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Caucasia - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
194634f261497da81e35e9dcb804577d998160293cc9f6f302a40ff7fe331

e4a 
Documento generado en 09/02/2022 05:01:28 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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ESTADO N° 020

N° PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCÍÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO

2012-00149 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA JESUS ALBEIRO FERNANDEZ Y OTRO DISPONE COMISIONAR 8/02/2022

2018-00037 EJECUTIVO ENERTOTAL SA ESP CLINICA PAJONAL SAS DISPONE COMPARTIR LINK EXPEDIENTE 8/02/2022

2018-00065 ORD-LAB DIDIER DE JESUS AREIZA DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTRO INCORPORA CONTESTACION 8/02/2022

2018-00126 ORD-LAB DEGINS LUCIA BENAVIDES ESE LA MISERICORDIA DE NECHI REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA 8/02/2022

2019-00103 EJEC-LAB JHON FREDY GALLEGO GANAGRO AYG SAS Y OTROS ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION Y OTRO 8/02/2022

2020-00050 HIPOTECARIO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA GONZALO ALONSO CHAVERRA INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 8/02/2022

2020-00063 EJEC-LAB PORVENIR SA AYAZO CALDERA FANIS INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 8/02/2022

2020-00073 EXPROPIACION ANI JAIME HUMBERTO RESTREPO DESIGNA PERITO 8/02/2022

2021-00005 EJECUTIVO IPS SERVIREGIONAL SAS ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA PONE EN CONOCIMIENTO 8/02/2022

2021-00124 VERBAL RICARDO ALFONSO PEÑA JOSE ANIBAL HENAO Y OTROS PROGRAMA AUDIENCIA Y DECRETA PRUEBAS 8/02/2022

2021-00128 VERBAL JESUS ALBEIRO MARULANDA MUNICIPIO DE CÁCERES CONVOCA A AUDIENCIA Y OTRO 8/02/2022

2021-00177 ORD-LAB DARLEY HERRERA GIRALDO LADRILLERA BAJO CAUCA CONVOCA A AUDIENCIA Y OTRO 8/02/2022

2021-00189 ORD-LAB JUAN BAUTISTA SANTOS IPS ESPERANZA DE VIDA SAS CONVOCA A AUDIENCIA Y OTRO 8/02/2022

2022-00001 EJEC-LAB NUBIA DEL CARMEN ROJAS DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA SIGASE ADELANTE LA EJECUCION 8/02/2022

2014-00146 EJECUTIVO VIVA
JUNTA DIRECTIVA DE VIVIENDA COMUNITARIA 

PRIMERO MI PUEBLO
INCORPORA RESPUESTA IDEA 9/02/2022

2016-00013 EJEC-LAB EVENCIO REYES RENDON MUNICIPIO DE CÁCERES NIEGA PETICION Y OTRO 9/02/2022

2018-00148 EJECUTIVO
DISTRIBUCIONES HERNANDEZ HERNANDEZ Y 

CIA LTDA
AMARILDO HERNANDEZ RIVERA Y OTRO TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA Y OTROS 9/02/2022

2020-00020 HIPOTECARIO NIDIA INES MERCADO GUSTAVO ADOLFO CASTAÑO SEÑALA NUEVA FECHA PARA REMATE 9/02/2022

2020-00226 EJECUTIVO LUIS ELADIO ESPINOSA HEREDEROS DE FERNANDO LOPEZ RESUELVE RECURSO Y OTROS 9/02/2022

2021-00006 EJECUTIVO IPS SERVIREGIONAL SAS ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA PONE EN CONOCIMIENTO 9/02/2022

2021-00014 EJEC-LAB PORVENIR SA MUNICIPIO DE NECHI APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 9/02/2022

2021-00027 EJECUTIVO BANCOLOMBIA SA YAMITH RICARDO CUADRADO ORDENA OFICIAR 9/02/2022

2021-00192 ORD-LAB JORGE DAVID SEVERICHE
HEREDEROS DE JOAQUIN EMILIO YEPES 

RODRIGUEZ
REQUIERE PARTE DEMANDANTE 9/02/2022

2022-00013 VERBAL DORA LILIANA LOPEZ POSSO RAFAEL ENRIQUE SIERRA ADMITE DEMANDA 9/02/2022

Distrito Judicial de Antioquia

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

LISTADO DE ESTADOS FECHA: 10/02/2022

FIJADO 10/02/2022, A LAS 8:00 A.M.

DESFIJADO 10/02/2022, A LAS 5:00 P.M.

JORGE ELIECER RODRÍGUEZ ARANGO


